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DI RJü OfICIAL
MrNISTERIO DEL EJÉIlCITO

puede incluirse en la ¡palabra "Justi-l Auxiliar, resopectivamenre del lIinis
:~a", "in que hubiera que incluir tam- terio de Justicia y Culto: se denÜl11i
n:éll en ella cuanto con justicía y ra- narán Técnico de Letrados. Aodl11i
Z;);; Se despache en lo;" demás ~Iilli,tc- nistrativo y Atlxiliar del 'll,iínisterio
nos, y en cambio se ha pue~to, pero de Gracia y Justicía.
n,\ en 'l?r~n:er :ugar, como po;: respete Artículo 3:" ,Loscré>::ito1' que en el
a ¡(t D¡Vl111da'j sobre todo 10 humallo Presupuesto Ylgente cstár. asignados
por lllUY alto :r noble que sea le ·t'o- para obligadOllc5del Mini;:terjo de
rrespo:ldía, la palabrc h Cuito ", en Ir. Justi.cia y Cu~t~, en toda' :,tlS depen
cllal se cx;presa ttlJa, cosa que no eo- denclas y scrV1ClOS, se entcnderÚl1I Con
rrespolldc a. nill'gún ,,;qlattamcnto mi- cedidos igualmente al 1Iiin.is·terío de
llisteria!, esto es, el culto de la Rclí- Gracia y Justícia, .
gíún católica, cuyo cuidado y gO'bicr- Artículo 4·° Todas las ,referencias
no sólo a la Iglesia compete. que elJ: las Idis'posicioncs legales "igen-

Patente resultaría la inco::.grucncia tes eXIstan hecha" al Ministerio Sub
entre la. .palabra y el ógnificad¡¡ atri- secretaría o Minii'tro de Justicia ~ Cul
burdo si 'con dicho yocabloi'e quiso to, se entoCnderánhechas, ~'esp';ctíYa
e;x:prC'sar el ejercicio. de lasprerroga- m~n~e, al. Minísterio·,Sttbsecrctaría ()
h:vas que a V. M. corresponden e:: Muw¡tro ·de Gracia y Just:<:ia.
v1rtud del Patronato eclesiástico. Dadoe).1 . Palacio a ,dieci1l<tte,-e ode,

Las ~az01;les e;¡¡,puestas manifiestan l¡t mayo de un! novecíentos treinta.
COll'Vemencla de volver al usa ele la de-
nominacíón ,de Ministerio de Gracia y ALFO~S()
Justicia para ,,:esig11ar a esté Depar-
tal:tl~l1to ministerial, 'Y, en su virtud, e: El Ministro de Justicia y Cttlto,
Mll1l:itro que stEcribe, de acuerdo con J OS~ ESTRADA y ESTRADA
e: ,parecer elel CO'Hs,ejo de Ministros,
t1e!1e el honor de someter, a V. M. cl (De la Gaceta núm. r4r.~
adjunto 'proyecto ,ele decreto

Mwdrid ID de mayo de rDio.

PARTE OFiCiAL

REALES DECRETOS

\lillisterio de Justicia y Culto

EXPOS1CION

Señor: ror real decreto ,de 3 <le
noviemhre dc 1928, al liar 11ucva or~
ganizació:¡ a 105 .,;C'partalllcnto>. cel1~

trales de la Administración del Es~
tado, s'e cambió la (len011lh1a.ción .del
Ministerio de Gracia y J usticia,<lis~
\)OniC11(10 que el1\ lo' sucesivo se idesig
l1a!se con el nonJ1>re de Ministerio de
Justicia. y Culto. Afán innovador fué
éste que no a'parece justiflcado en ~l
1l!eámbulo de ,;iicha disposición, sm
l1u6a 'por c:¡¡:\stir motivo 'para ello" ya
que ai ¿On",ervar las, atribuciones y
compCltencias de dicho Miní.-terio so~
lamep,te podía convenir:e el ~ntíguo
~oll1bre que ostent¡¡,b¡¡" ·de ranclO abo
lengo en la Administración española,
mantenido sin variación algul1,a. desde
qUe de tal modo, fuera confirmado
en la definitiva organización de. las
Secretarías .:e despacho. Este allitJguo
nombre eXlpreS<l! mucho m'ejor que el
nuevo laque es 'peculiar 'lic1 des'pach.o.
de este Ministerio, es 11 sal)er: en <pn
mer lugar lo que má". directa y pro
piamente~s función ,del S{lberano, las
merce,dcs Reales, tanto con, relación al
ejercicio (lel Regio l'atronato' Ecle
siústico, como a los 'l'ítulos .de no!b:e
2a, legitimaciones "e:¡¡: rescrrpto Prl1l
cipis" y a la real prerrogativa de in~
dulto, ,todo ella comprendido en la [pa
labra" Gracia" y e11 segundo lrugar, lo
pertell,eciente ~ la. Administración ·ele
J,~lsticla, altiHima ,mbióll y n,able ofi
CIO ele los Ít1llciOlHWios jndicialescuya.
",rgani7,ación COllll11ctc a estc Ministe
no, que igl1n.111lClltC cl1i(ltt ,tle 10,s, lu
g~r~s en que ..Haha. Justicin. ha de ad
llllltlstl"arse y de toclo 16 rc1ativ,o al
Ct1m'plimiellto .ele las, s¡anciones' im
'lJ~estas. E.n el lluevo '11ombre, supri
IUIcla la 'palabra. ",Gracia", 'ha dejado 'de
eXpresars·e Lo ,que es de real merced,
qUe Por justo y merecido 'que sea no

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

JOSE ESTRADA y ESTRADA

REAL DECRETO

Núm. ;('.34);.

De acuerelo can' el par,cce,f de Mi
ConseJl' de Ministros, a 'pro,puesta del
ele Justicia y Culto,

Ven¡.ro en ,¡lecratar lo siguhmte:
Articulo 1: A purtir ,¡'C la fec1lrJ. ele

est(\ ,leer,eto·, (\1 M.inislcl'io de Justicia
y 'C~tl.to SI,) elenOll1Íllar6. ele Gmda y
Jl15\'lCHl., COI] servnndo su actual'llrganí
zación con la competencia y atribuelo
nes que le está'u conferida,;,.

Artículo 2. o Los C1.ter'po,s .que ac
tualmente tienen la deno·minación de
Téentico de Letrado's, Adnlinistratívo y

,
Aten"liendo a las círcunstanclas que

conC1.trre!l en D. Ramón Pérez Rodrí
guez, ólnSlpode 5i6n, -que ostenta los
ca·l1gos· de Pro-capellán mavor de Mi
Real capilla y Vicario ,general castren
,;,e, y <de acuerdo 'Cbn 10 establecido
en las Letras Apostólicas de Ballledic

, to XV, de 9 ide dicieul'bre dc rozo,
Venlg? en n?ll1'brarle Patriarca ,de

las Iucl;ms O cClclentales en. la 'l'acan te
Pl!odt!~lda 'por fal!ccimicllto de '11'011

¡ ral1'CIS'CO M tlnoZ IZ'<1t1Ícrdo.
Dallo 'Cll Palacio a diecíntlQVC tle

mayo de mil 110VeCiclltO'8 trcia tao

"ALFONSO

El :Ministro de Jl1sticia :y Culto,
JOSll; ESTRADA y ESTRADA

(De 19. Gaceta llÚl11: 143,)
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. 1 Teniente t ddentalmente el batallón en diferen- ¡das. co!lumnas, hasta el 26 d·e febrero
Vengo en ulsponer iXe fnez Ani";o Ites ocasiones .ode t-elD.ient'ecoronel, en sig1l!Í.enDe; y de General de brigada,

general I? S~,:enano ~. ar 1 reser';a la Penínsu'la' en el regi'miento de Lse le confirió el mango (be la prime-
S tuac!Ün de 'pnn1!era ' '1 '. . M'" b" d d 1 f 'd 1 ';pase al.d 1 d' veintiuno Asturias Gabinete Mllltar del 1111s-1 ra nogal a e n antena e a pn-

por hab~r CUTI1iph o ~daJa ue deter-' t-erio de' la Guerra y Estado Ma¡y,or; mer~ d~visióll:\',<:n c,uro cometido ins
del cornente mes .la d ~'íi dccre- I Central de:! Ejército' de corouel, des-I peCClOno Jos eJerC1ClOS de escuelas

. , a,·ticulo prllnero e l' 1 ' . .d: d ' f l'a: 1 Cm:\1::¡' \ó' " •.•• e d p mil, empeñó el caro-o a,e Vlcepresl en:te e ¡prac lCRS rea Iza os por os uerpas
t.:l z;,ó ;;¡nlllcro. cl~ ::'Cv~emDrdan.doe~ la Comisiólll ~ixta d-c reclutamiento' ',' de la misma yel ¡prime!: regimiento
nov,,:c:CI\tos velntlG::~O, que 1 "ueldo tde Córdoba el mando de la zona de de Arti:nería ligera e,n, noviembre de

• de di-ponlPle con e,,! " , , d ." d d d 1concep.o " l' t u alc~n-' rec1.utaml.etntÜ' y reserva de Cor oba,< 1922 y .()c"UII,Ire ,e 1923, y es e e
, su empleo las a q e .. I ' . 1 d' l' d ,. 'lt' -entero ';.e. . 'le" de ,eintinue- y"desde julIo, de 1918 hasta febrero de 17. .a. ,31 e]u 10 ·e es.e u l;U0 ano

cee la senala·ua en ~~ '), . t d:e-I 1'922 ejerdó el del regimiento Inme- aslStlO al curso de cO'ilferenc.as des
v,'e de jUTIiio d,e n111 l'doyelcle~'tos e: o:~ tmorial del Rey doese~heñailldo a la arrolladas en el E.stado Mayor Cen-
. 1 ' un ~e a lela «1 ua , ,., '.uJ!Y· 1 · b . d' h .:l

<:;,oc '':'' para el ~-,~~ ~ reiFtidós de i vez los ,cargos de vocal de la Coml- t~a ; y, 5m ca~s,ar aJa e:r; :}.c o "les·
DaGo en .Ea. ce,o?~ a _" '. ta sión de Táctica y de la J Ulll.ta facul- tmo, perman.eno ·en comlSlon, a las

m3.Yo de nlll lloveClento" trem. tativa del Arma ;1e Inlfantería..Por 1órdenes del AJt?,C?:tnisario y G:',neral
ALFONSO real oI'den circUJl¡¡'I. de 12 d~ di.Cl:em-¡' en Iefe del E]erCIto de Espana en

bre de 1919 s'e dl~puso se hioera, Afnca, desde el 2S d~ octubre de 192 4
constar en su hoja de servicios la ¡hasta el 26 de novIembre de 192 5,
satisfacción con que se vió el celo, Iduramlte cuyo larpso. de tiempo· as;s!ió

1intelio-encia y laboriosidad demostra- 1a 'OOI1S-tantes operacIOnes de ·campana,
Idos p';¡.r este jefe en. el curso de tiro .1 entre ellas manda'n.do la línea de Río

En con<ideracián a los servicios y de inforrmadó:n verificado en Zarago- Martín-Buixan y de las columnas ads
circun~tan~cias' del General de división za en jumio de dicho año y el desaTIo- critas a lao misma, y dirigió las ope
D Le"o-j)olc1o de Sara y JYlarín, Con- núlo en el de 1918 en Varldemor·Q raciones reail.izadas para abrir al trán
d~ de la Pla;ya de I:xldain, (MadiTid), au. que asistió con U'll' bata- sito la carretera Tetuán-Tánger y es-

Vengo en 'promoverle, a :propues- llón de su Guer!pO; y por otras, so- tabl'ecer puestos que aseguraran la
ta del Ministro .del .Ejércit-o, y de béranas disposi;ciones de 12 de diciem- circulación; mandó y dirigió las co
acilerdo con el Consejo de Ministr-os, bre de 1919 .citado y 28 .d~ marzo, de lu~nas en'cargil'das die as·egurar el.re
al empleo de Tenielllte general, c>on 1923, se le ,dIeron las graCIas, por s,er plIegue de las tro;pas que se r-etua
la antigüedad del día veintiuno del su regimiento tino de los que más se baiUl de la línea de Xau.en sobre Ben
corIlente mes en la vacaÍlte 'Produ- distinguieron -en ¡la instrucd6n de tiro Karrkh; liberar la de Yarda y gua,r
eida por pase' a situación de pril1l'e,ra en los años 1918 y 1921, e·l\J l.os, que niciÜ'nes d'e ..Mi-Fahal, Zoco el Jemis
rC:'erva de .D. Severiano Martínez obtuvo -el segundo y quir;¡to premios, de Anyera, Zin·at Norte y Sur; levan
Al~'~diO ' respecth'amente, tanto por el desarro- tar el ase,dio de las pOlSiciones de Ain

Dad'o en Barcelona a veintidós de 110, orient·adá:n, y r'esulta,dos que al- Cuenen, Me1-ulsa y su avanzadilla;. eS-'
11layo de mil novecient'Ü·s treinta. canza¡ron en la ml,sma, así como por ,taibil·ecer la-s lío-eas de frontera en di-

. ALFONSO el celo desp1ega,do para logmr ést,os. r,ecci6n a Punta Altare!!, y desde Be
P,or las s011em.nidades que en jum.io ni-Mesau,d. a PUll'ta Altares; reforzar
de 1920 tuvieron .lugar len 6'Sta Cor- la línea de defensa desde R'Gaia aQ
te: ·con motivo {1¡e la bendición y en- Ja:rrub (zolola die Larache), d·e fr.ome
trega de la niUeva bandera a §)u re-Tal des~eel Bor,ch a Zinat y castig!}

Servicios 31 circunstancias del Gmeral gimiento, de la que fué madrill'a: Su de los rebelrde-s de-sde Sel-Ia a Fe&ca
-de división D. Leopoldo de Saro Ma- Majes,ta,d la Reina doña Victoria Eu- ra, y 1$ 0¡pera:ei6n sobre Sidi-Damtz
rínJ Coitde ile la Playa de Ixdain. genia, y alu.te cuya enseña pr'estó ju- para cag,tigar la a,gresión hecha a Ca-

ramento de fideilid¡td S. A. R. el sa Hamido.Posteriormente organizó
Nac:ó el día rrde enero de 187$. P,ríncipe de Asturias, filiadón como Y pre;paró en iu,s,trucción y espírit\!

In;F"ó en el servicio, cemo alulmno soldado' del mismo~de S. A. R. el In- las. fuerzas que constituyeron la co
de b. Academia de Infantería, el 29 fante D. Gonzailo e imposición de los lumna que bajo su mando e,fectuaron
de agosto' de 1893, y obtuvo reglamen- galones de cabo a S. A. R. el Prín- el diesembamco' en la p,laya de Geba
tariamell'te el empleo de segur,ldo te- cipe de Asturias, fué felicitado, por dilla (Alhucemas), atendiendo a la
nieute de dicha Arma el 24 de junio S. M. el Rey (q. D. g.) y agráciado forti:ficadón y orgamizacióln, de serv~
de 1895. "Ascendió: a primer tenien- con el nombramiento de G,entilhom- cios del territoírio conquista,do, y d,
te, en julio de 1897; a caflitán, eln bre dfe Cámara. rigió cua'u,tas operaciones d.e.sarro1l6
noviembre de 1903 ; a coma'Didante, en 'COJOI sU regi:miento a-sistió, desde el su. columna para consolidar la pose
julio ue 19°9; a teniente coronel, en 14 0,.,1 24 de octubre del citado año si6n del mismo, haciénglose cargo d€s
mayo de 19,I2; a coron>el, ,et,l no- 1920, a :¡'as eSiCuela,s prácticas que tu- pués del mando de la divi,sión ,~es;
vicmbre de 1917; a General de bri- viere,u lugar en >el Pnerto de GUla,da- embarcada en aquel s'ector. Intenno
gad:!" en febr'ero ge 1922, y a Gene- rrama, y aUlte SS. MM. y AA. R'R. €le la Comandan.cia g'eneral de Geu~a
ral de división, ·en o-ctubre de 1925. practicó UJn' ejercicio de asalto a una ¿-csde el 29 de junio al 22 de jUliO

Sirvió: de subal.tern,c, e'u el r,egi- po-sición atrincherada, eIDipleando ele- de 1924. ,
miento ,de Canaria-s; 'en Cuba, 'en mentooS modernos de combate, siendo De General de división condIJJUo,
operaóor.,es de ca,mpaña,en el pri- re1iclta;do ¡por tan Augustas p.ersonas; 'en 'comisión, a la,s, órdenes de,l Alto1
mer bata1l6nexpedidonario de dicho, asimismo se declaró di:gno de premio Comisario y General en Jefe ~d6'
regimiento, en el del de" Saboya y a SU regimiento, al que se entrega- Ejército de España len Africa, eJer
bata116n Calzador,es de Cá'dilZ; y el,l la 'ron 500' pesetas., y se dieron las gra- ciendoel mando, de dicho 's,ector, en
Penín,u>1a, en la zona de recluta,mi,en- cías al biografiado per el mayor des- cuyo cometido dirigió e inspe,<ecion6
1'0 de Madrid, regimiento de Calna- arro,lIo da,dlO a. la instrucciÓlnl de tiro los trabajolsl .de fortifica'Ci.6n y Orga'
ría·s, denominad,o despué,c. de Ceriño- y la excelente .orietritalCi6n que le im. llización do servidos y dirigi6 cuan
la, Te;) ·el batallón, d'o Cazadores de p,rimló; durante el mes de 1'\Ovi.emhre' 1'11.5 • op'eracíol1C'sse .efectuaron hasta

. Las Nava,B; de capitán, en el bata· siguiente asisti6 lí la campaña lo'S·ís. el 26 de noviembre de,..I()25, que ce
116,;, 11" Cnr.ndores de Mndriod; y ('!l tic:1: y tá'cHea que 1'\(''16 n cabod s6cn, In l'cfc1l",tdn Ic,omi-sión, y re'g~e'S6
1\1 elitl.t, en áclÍV:tS O,!lCl'ltdones de Cunrtcl g'fmcrnl el" la primera <1ivi. a lrt l'üninsulll j haiJi,endo int0rma
t"H1JP:lllll, en dicho llatalll)"!, y de. ayu- 61(,n 11l'l1'ánir:a por Snllt't Cntz dl.1 M,t. do la Comandmtdn rrellcrnl de Me
d;;l\:,' 'IH. la Yl":'unda motll;] '¡¡,"gnda ¡lela, el ViM drl :Mnl'qU(~S, Sa:lta Ele. lilla d?st1cel 5 a'l 9 de dicho mes,
~k 1,: P:lIll l" ,1 de Cnza¡1 ¡'OH; d(' to- na, La Ca,rolin~_, Jh,:lún, Linares v donde dc:;e.mpcii6 el cargo do Dir~ctor
): 11l'L' 'ltn. l'n 1:1 Pn'l:í.~i;iula, "n el re- Barza. :1<:1 17 de ngostn (10 1()~I, V n! [Jl'llera! de IrJstntcci6ri y Aclmin¡,s,t,ra
¡:u111'11'(1; d:' lA'lín y cn 01 hata1l6n de frente de· un batallón del regimie;llto, cJ<ln del Millish'do ,del EjérotO.
C:tz'('¡'i,J'<'3 de '~':'rifa, .al. que oSe in- 1

I
em~n'rc6 para :Ylelllla, en cuyo terri- Desde mayo ele 1927 viene eÍ'~r~i~e;t

COl'¡AJl':' en :\re1:llJ,.. aSlstle¡¡do, 3: ope- t~no permaneció e',l c':nsta;¡.tes opt'ra. do d mando ,de la prim'enl, drv;s,lOn
l'ac:o:,es de campana, y mando, ac-! ClOnes de campaña, mandando nut.ri- Y el cargo de Gobernador rn1hta.r
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ALFONSO
El 1\{inist~o d~l Ejército,

DÁMASO BERENCUER FUSTÉ

Seruicios y circunstancias del General
de brigada D. ]cr';¡¡i;no Aran;;;abe

° Crclizc7.

Nació el día. 30 de sq>tiembre de I867.
Ingresó en el servicio, como soldado de
Infantera voluntario, sin premio, el 15
de septiembre de 1884. y ascendió a cabo
segundo .en igual mes de I885; a cabo,
en primero en m:tyo de 1S85, y a sargentn
segundo, en novietnhre siguiente. El 28
de marz,} de 1I88S cbtttvo in;:Wéso en la
Academia ~special de sargentos estabh
cida en Zamora, y habiendo t:nl1imd,)
con aprovechamiento el pLn de estudios.
fué promovido a segundo tonionl": de di
cha Arma el primero de abri. d,~ I891.
Ascendió a primr~r teniente en septiembre
de 1893; a capitán, 'en diciembre de 1895;
a .comandante, en septiembre de I90S; a
teniente coronel, en didembre c1-..l 1014;
.a c;)r.:Jnel, en. novi'cmb-re de 1918, y a
General de bngada, en agosto <k 19::q.

Sirvió de soldado y cabo seg~mdo cn
la 11 Compafiía Escu1e1a de cabos y ~ar
gentos" 'del Colegio de Huérfanos de
Inf.anterf~; .de cabo primero, en p:-ácticas,
en el reglmlento de San Fernando y una
vez terminadas aquéllas, en el' citad·)
Colegio de Huérhnos; de s~rg:el1b so:
gundo, en el anterior Centro do::c;¡te v
regimientos de San Fernando y A:"'6Ó11';
de subalterno, en este último Cuerpo y
re?,imiento de Bailén, y ,en Cuba, en e;
pnmer batallón expedicionario de dkho
regimientc.; de capitán en ,el anterior ba
tallón ,C'xpedicio11ario y en el prim{Jro del
de. Borbón, y I~n la Península, en el r2gi
mIento r,eserva de Logrofio, !)'H::llÓ11 d.:
segunda reserva y caja de nc!uta de
Logrofio; de comandante en el rC"'imien
to ~e.Bailén; de teniente corone~ en 'el
reglmlel~? deCanta1>ria, y de corenel
(~esemp-eno el. cargo de cOmtmdal1te m1
1Jtar delCastJ1lo de MOlltjl1ich, y d..sp,¡és
el mando del regimÍl:nto de G::rclb:o,
a la v,cz qne los comctidos dé Director
de lét ¡,seuela Milital' Oficial y P¡'csi(!<'lit'"
dc I,a JUJ!'ta local de ('studios de CUlll'JO
de tiro e 11lstrucci(1ll rJl m bil, '. JlÍthie¡nd~}
S() l'1!'curgado a'ccitl',lltalnwlI!t' Q¡J (li~tjlltas
OC~:SI(¡I;,:~ d~l m::lIdn d<.: !tI hrigada u (jlltl
pe,ll~clloCCla y .d<!l. allexo de (1(Jhc1'1Ht:lm'
1111 Itar :le H:lbalJ.
1 D¡\) (;i.:llcrHl (1'.~ l¡¡·j,r.r;({lil vil'l1t' d0nií(llilIJ

: ,::1 I~ :J.!r(J;:~" ¡j" ) I).:,,~ al lll:mt!o eb 'l;t
ltl.ll~'!·a Jll'lgadil d,' LL:Jlicl'll (Í(~ :H ];10"

(1~/.'lOn. ~' el :'!~",~() d0 (; ,<o'hrl'l'" '''1"
t~ll,1,:t:\r. d~~ la r~L ~~:t ;1' ~~an S:"\b[;~;~t::í,l1
~1.~;~ov1llc;a. de Gt1íllÚZC,·:t. dc,:c1c ",bril doC

.""'1.

lü (k'.~n?cf'::l(l.J (E,["rc];(cs e imp0r
tan~t~ s CG1111S:0nes del servI.::'io.

24 de mayo de 1930

I/(Ingo en disponer ([ue el General
(h~ divisi6n, en ~itu11.cióll (le primera
reserva, D. Santiago Cullen Ver,du
,(\'0, lm~e ¡¡, 10. de seg'llndil r .... ·ervn, 'por
haber ctlmplido el din r.5 d('1 G<l1'd,'l1
te me,s la edad ([hc dCtCl'111ÍlHt' 1:'. lvs
dI) vCllltinttc:ve (l<J jnniv de mil l:ove
d,'ll tos c1ieCi"ch'J.

Dado ('11 Bat'cc:olla ¡¡ vc:ntillils '1'

11lay~ de mi'!. no" cdct!1:o.' tn·i11 tao
. ALFO'.\fSO

El ThTini,,,'o del Ejército
D,4.:M:ASO B!J:RENGüER FUSTÉ

Vengo en nlombrar General ,de la
primera división y Gobernador mili
tar de Madrid al General de división
D. Juan García Benítez, actual segun
do jefe de la Fuerzas Militares de
M:arrttec-os e Inspector general de In
tervenciones Militares y Fuerzas J a
lifianas.

Dado en Barcelona a veintidós de
11111.Y'0 úe mil novecie11ltos treinta.

ALFONSO
El ,;¡y(illislro del Ejél'cito,

DÁMASO BERENGUER Fus'.t'É

Empleo de te'Diente ooronel ¡por lasI En consideración a l-os servicios' y
ope-racciones ~ea~izadas 'en el territo- circunstancias del General de briga
no de «Bem-Sldeh> desde' el II al ,da D. Jerónimo Aranzabe Cremer,
lS qe mayo de 1912. Vengo en 'promoverle, a propuesta

Cruz roja de te'rcera clase' d,e'! Mé- del liinistro del Ejército" y ele acuer
.-rito, .Militar por los méritos ·contraí- do con el Consejo de .:\Jinisjros, al
dos y servicios pre-s-tados 'En nuestra empleo de General de dh'isió11l, con
zona ,de P,rotectorado en Africa du- la antigüedad del día veintitll10 (:el
rante ,el cu?-rto Y quin.to períodos de corriente mes, en la vacante produci
operaciollel5,. da por ascenso de D. LeopDldo de

Gra;n c,",uz 'l'oja del Mérito .Naval Sal'o M,arin, Conde "ie la Playa de
,por el desembarco de Alhucema". Ixdain.

Empleó de General d'e división :por Dado en Barcelona a veintidó.s. de
los ,extraordinarios servicios presta- mayo de mil novecientos treinta.
·dos y méritos 'contraídos' 'en cam
pañaen :el territorio de Ceuta-.Te
tuándesde e:l 21 ,de octub-re de 1924
dI 8 ·de septiembre de I925.

Medallas de Cuba, ,con los :pasa
dores d2 Volunt,¡¡r,ios ,de ,dicha Isla,
y de Melilla, con,loos' de ,Sidi-Ha
med-e'l-HachH, «Gurugú", «TaxdirH,
«Hidum», «Zoco ,el Hadll, «NadaD),
«Zeluám" «Zoco 'el JemisH, «Atla
ten», y Tetuán, y la Medalla de Su
frimientos, por ·la Patria, Gin ¡pene
sión.

Se halla, además, 'en ¡posesión d·e
las .. siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa. y Gran Cruz de San
Hermenegil.do.

Cruz de la Orden ¡portuguesa de
San Benito de Avis.

Oficial de: l:l. Orden ·d.e Leopoldo,
de Bélgica.

Condecoración «Al Mérito)), (le
p'=,imera clase, de la. República de
Chile.

Gra:ni Cruz ·de la Gorona de Italia.
Gentí:lho,mbre ,de Cámara.
Merced de Título del Reino con

ladenomínadón ,de «Condé' de la
Playa de Ixda:irt,

Medallas de Alfonso XIII y ,de los
Sitios de Zaragoza.

Cuenta treinta y seis años y 'cer
ca de nueve ;m'e:s'es de ° ·ef.ectivooS iS'er
vicies; ·de é'llo,s, cuatro años y más
eJe siete me5'~s 'en el empleo, doe Ge
neral de división, y hace ,el núme
ro 1 :en la ,escaia de ~u -clase.

D. O. núm. 114-
de Mad'I,id, habi.endo asistido al
'mando de ;&u ?ivisión a c:uantos ejer
cicios deco:Jl]unto, mamob~as y ·es
cuelas ;prácticas s'e han r,eahzado, co
mo a6imismo a los teóricos y prác
tc05 habi.dos con motivo de loe cur
S05 de preparación para el ascenso
de los coroneles. En distintas oca
i.Olles ha interinado ,el manda de la
región. .
Ha desempeñado diferentes 'e ÍID

p"rtantes comisiones del servicio, ·en
treellas, en 61,1 aotual empleo, 'la:
de vocal 6ecreta'rQo de la Junta' Cla
iJicadora pan. ,el asceruso de Gene
rale,.y ooroneles y .asimilados del
Ejército, desde ,diciembl'e d'e Ig2S
hasta abril de I927, y las de Presi
dente de la Junta" Central de Ves
tuario y Equipo, desde julio de rgz6
a abril siguiente; de- la Ponencia de
signada para redac,tar .el pro;yecto
de reglamento de ascenso,s por ,étec
ción, desde julio a agosto de 1926;
de la Junta oJ:'egiona:l para 12.'",e;lec
rión de terreno de cam;pos de tiro,
m&trucción y maniobras d,e 1apri
mera regió»., des·de el 4 de junio a
fin de diciembre de 1927, y de&de
febrero, d'e 1928 vie,rue ,desemlpeñando
la de Pr,eside'll.te .de,l P.atronato' ,de
Casas militares. .

Tomó parte ea la campaña de Cu
ba, de subalterno y ,capitán, y -én
la de Africa (teI1útorios ,de Melilla
y Ceuta-Tetuáll), d'e capitán, coman
dan.te, coronel, General de brigada
y General de divisi6n, habiendo al
ca~zado rp·or los méritolS' 'en ellas con
traldos las r,ecompensas sIguientes:

Do'S cruoes rojaode primera da
se d~l Mérite Mi.Jitar, una de ellas
'P~lliSlOnada,por los' servidos d,e vi
gIlancia 'en la línea militalJ:1 de' «Ma
~¡el a Maj~n:¡», hasta ,el 15 dé' sep
lemb~e de 1896, y por .el combate
~~~tenldo ex «Río Hondo ,d,e Arriba»
: l~ar del Río) el 16 de noviembre

s,gulente.
C~r~z de' primera drusle de María
r{stma, en permuta del ,em¡pleo ,de

f~7er, teni,ente, ¡por la acción de
18 o onla del Sol", ,el 3 de junio· de

97.
M~~uZ roja de pr.imera clase del
;~brlto Militar por lacs, operaciones
(p re la finca: «Soledad-Trinidad»
tu u.erto Príncipe) del 18 al 26 de

arzode r898.
Cruzd' 1 -, M'Crist',. e ípnmera case ue ana

ha't In~ porr -servicios de campaña
r8;8~ n de agosto de dicho año

E .
COll:lbPleo de comandante' polrl los
(i\in at~s sostenidos ,en la loma d'e
~;tr;bAI:ca» y «BaTranco del Lobo»,
iuii~, ~lO'n,es del «Gurugú», d 27 de

:Me . \" 19°<).
e 'dencl6n h?norífica, por ,el co:rnbn
le lc¡o~:axdll:llel 20 de septilembrc

Cruz d
:ril;,tina e 1l'C'r~und 1\ clase de María
,ne,1 t/~r :?sr,omhaotes. so's,tenidos
:\ff.'lilla)ryto1l0 da eeB'elll-hu.-Guofar»
¡re, gu (e;~(le el 22 al 25 die diciem-

C- . e fulO herido "'Nl.ve"' .. Uz r' ¿¡ ~ ,ff,' •

\¡Iérito M:~F ,t' segunda clntJe de]
~nid(} '"nI llar ¡pOr ,el combate sos
len» el' las alturas -de «Ulad-Ga-

19 de marzo de 1912.
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ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

El :.tinistro del Ejército,
DÁ:IiIASO BERENGUER FUSTE

El ~Iinistro del Ejér<Oito,
D¡;'~IASO BERENGUER FUSTE

El ~finistr() del Ejército,
DÁMASO BEUNGUER FUSTÉ

. y' t':1i"!\; l'1} Pi\)~);,~~·(":}{·~ ti prupl~, ;,~(:L
1'1 ~L!11):it;·o ,¡el EJC:'~lt(), }" d~ acuer

do COt1 el COllf,de' d,: Mini tros, a:
<'ll1pleo <1" Ge1"'-n ¡ de 1>rigada, con h
antil.fiiedac del, dí'i'i vg:inti11l1O del c('
l'ricnte mes, en la vacante producida
por ascenso de D. Jerónimo AranlZa-
he Cremer. ,

DnlL-, en -Bar~,c1ona a yeintLlós
mayu de mil novecientos treinta.

1~:.. {>"u~:cle!'aCtÓll a 1()s scrv!cio~ y
c::n:l1:;,'tudu del corolle1 de Infanfi
r¡n, I:ún:'l'l·u U!~.,-i de iR r~(~t'l.1a (le ~n

~¡as\'. D. Auioll:" gandl'~:-; Cazt<\
~ro. q:~(; t"H(I~~'~:t la (~fCt~t:\<a;ul eL· t:((1111
tt~ y t:,r~.. ' u;~ ltla~"~~ ~e 1uH lHY"'''t:ek~~1· ..,";~~
V,~¡h~t1~~¡ :, ..

-Dado en Barcelona a veintidós de
mayo -de mil novecientos treinta.

Servicios :JI circunstancias deZ coroneZ
de Infantería D. Antonio Bandrés

Cascarro.

Naci6e.l día z4 de junio de 1870.
rngr'es6 en el servicio, como alumno
de la Acadtemia General Militar, el
fd'Ía 28 de agosto de x88S, pasando a
la ,de amy:il,i'ad6n de Infantería, con ,e:l
eml:pleo de alférez.a,1umno, el r::;' dé!
julio de 18g,x, tm la que fué pro'InO'
vida al de -segu.:lrdo te>n.iente de dicha
Arma, por terminación, de ,c.studi.15,el
\1 de i[{unl mes del mio siguiente,
:As:ccnc1i6 : a prim('r tenicnte, en jtl'
:nio dlc 1804; n rEl'1litihl, en dic1emli1'0
,de 1896; ,a ,comemdant'e, C11 fehrero {
Ig10; a tenicnrtc coronel, cn rwvicm.
bro de 1916, ya co,rom'el, C~,l mayo
de X()2I.

Skvi6: d@
mielltos de
Puerto Rico"

H\S ,(le Va:lladolid, y en Cuba, ~!l o,~,
r3:CiOne6 ,de GlIDJlaña, en el anterior
,batallón' de .ca:pitán, [lTosig:üó en di·
cha i6l1a' en operaciones, en el pri,
mer bM~llón expedicionario del regi,
miento de Galicia y batallón de Ba'.
lén P-er.insular núm. 1, 'Ji crr la Peno
ínsu1la, en el regimiento rese'rva de

1Lérida reO':'mento de San Quintín.
'batalló~ C:zadore6 de Est-=:la, Sn;n:¡.
I t,,~es armaitc;~, {l'e Cataluña y re~¡.

Ver:C"iJ en disponer que el Intenden- 1 miento La Albuera; de comanú;t;::e,
te (:-0 división" en situación de prime- de oficial mayor de la Comi-sión m¡~'
rB.-- rcsc;rva, D. J2s6 'López '~lartí- ta ,de r.eclutamiento de Lérj,da, y <1e
r:ez, llase a la de ~egunda reserva, ,;;Jür teniente coron-el, en los regimientG;
11<:;)or cu:;:'plici¡; el día veinte del co- de Navarra y Aragón y zcna de re,
~r:(,;;¡i(;' nies ht edad que determi::\?, la c1utamiento,(le Zaragoza, .cuyos ma:·
ley ,r1e'ieintinueve de junio de mi, ¡oo-s interinó en distintas. ocasione;,
lloveC:GÜOi; treinta. ! En ocu:~Te de 1917: &si'stió al eum

. Dado en Barcelona a veintidós ::'e! de tlm de,sarrolb'da, par la ter,e!?,
mayo de mil novecientos frcínta. l' Secci.Ón ¡de fia Escuerra .C~:r:tral ce

Tiro, en Valdemoro (Mannd).
De -cóTonel, . ha desemyeñ,do' \2'

cargo'3: de sargent,? maoyor <te la.?,;¡·
za de Mahón v Comanda~te m::::a;
de Irún, y ejercido el mau:'fq de le:
r,egimientos de Ordenes ~LhtP!e".:
Bailén v accidentalmerte, yar:a,
vetes 'el -cÍe la brigada a que pcrt;'
necían los mismos, pasand::l d('~;);):'

a .eJercer el de la zona de r:';)l::."
mieol1:o de Vizcaya,' Desde septH'l1:Dre
de r028 viene mandando la zona de
reclutamiento <le' GU:l11,Ízcoa e in ter;·
n:'\c10 en dIstintos p<lríod?So el esrgu
de Gohc:rnador militar de San Seb::r
t;,ún, y ai'istió e'o xgz6 al curSO e
~:mn~sia pnra coroneles C'"lrhr:1do ,~n
:rolledo, y en X929, al de inforroaclOU

para el Mando.
Ha dE.'sempeñado ,difel'entes e ;¡;l'

porta'ntos comisione's del srrvk'c>.
, Tomó parte en la campaña de ,Cu,
ba, de 'subalterll'o y capitán, habl~r
,do alcanzado pO': 101S1 méritos en ~ a

de contraídos las recompensas sigUJ<ll'
tes:

Dos 'cruce'l~rojas de prim~ra dase

del Mérito Militar, una de ellas iR~:
sionada, por los combatrs ,osten: o'
en (cboloritos»,el (CPeñÓrlll Y (d2'í
IperanZa», desde ,el 21 (le fc11reroL~'
5 ,de marzo ,de r896, y en la~ (~ r
mal,'» J «A$i'en~o del Rul)Íl) (~:n~o
de] RlO) 105 dlas 20 y 21 de Jun,
siguiente',

Em'pleo . de. capitán po.! ,los. -c~~
baters habIdos 0n «1,n GUlni» " :<1;n.
la L'egua» durante el ID'es de '¿lCl,e

blrle de 1896. .fé-
Cruz roj a .de primera' 'cJa,se del :lo¡¡'_

rito Mi1i.tar por el combut'e sosteú,do, 'e'n, ccColumbialloU» (Pinar .
Río.) el 9 ,de abril de r897·. de.

5\0- halla, además, ,en, poaes16n
las ~ig'u¡en,tesconde-eoraciones: ~1le

Cruz y Placa de San Herro

gildo. la
M~dnllnsrl" Alfonso XrTT: d'~, de

Iprodamndón de Nnr'strn S<"1r~a50
Memsorrat ('tln1n P:ttronn d~c o'lI,fll{.
mntm~6 y dd Hom:'l1njl? n "S. -r-

• )" '1' ,e,Cucnta r:'lI:t",I'ntn y un ¡un," . 6er-
cad~ l1uev,' mesf'q el'e ,ef~ctlvOS añOS
vícioor ; do ('llos, trt'intn Y ochoi llÚ'
'V diez mescs ,d? oficial; hnce e se

.subalterno, "u los relTi. mero 1 en la escala de su cl,aeejasi_
Gerona y Galicia; ,en I ha.Ua bien cGr,c~pturtdo· r 'elita c
en el ha:a1l6n C~zado- i f¡C<L{lo para el a'scensO.

j

El Ministro del Ejército,
DÁ:MASO BmRENGUER FUSTt,

.ALFOXSO

En co:dde¡'ución a 10 s,cHcitac1o 'J1or
el General el.;, 111·jga<la D. Amuelo Da1
mes Ak;llBO. v c:e conformidad C011 10
,pro.pueto IlO~ la Asrllllb:ea de la Real
y Militar Ordcll de Sr:w Herllleae
gildo,

V cngo en concederle la Gran Cruz
de la referida O~'r:el1, con la antigüe
dad del dí:L vcintinueve de abril del
corriente auo, el que cllmplió las COll
dicione:; reg-ir\lllcntnrias.

1)¡¡c1,) en Barcelona a veintUós de
mayo de mil novecientos treinta.

El Ministro del Ejéroito,
DÁ:MASO BERENGUER FUSTtC

ALFOXSO

'Vengo ell :101::brar General de :a
pr::l~era h:-~g-í.-~da :~<: Infantería de la
duodéci!n~ (l>dsióll al t~ellcl~al de hri
gada D. Fernanclo Rich Fcnt, actual
segund.• jde del Gobierno MiEtar de
Ml'llU:'~¡~.

Da:o ('11 Darce1n:':l n Vt'illtidú~ 'de
mayo dt' lni! novecientm; trdnta.

ITomó parte en la campaña de Cuba
de ,subalterno S de ca]fitán, habiendo
alcanzado por los méritos .en.ellas con
traídos las rec~m]!ensas SIgUIentes:

Ern1)leo de capitán, I>iJr -el combate de
,"Ma!ÚeUlPo" 'el I~de diciembre de I,8~5.

Cruz ,roja d;; prImera clase <kl Mento
},E:itar, p: r el combate sostenido en el
pohh:do de "Dragones" el 7 de marzo
de 1806.

,S'e h:Jh, ademis, 'en posesión de las,
siO"tllentes cOlld~coraciones: .

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her:
mencgildJ•.

Medallas de Alfonso XIII y de los
Sitios (t: Z:::.ragoza.

Cuenta cuarenta y cinco años y ocho
meses de efectivos servidos; de ellos,
cinco años v más de nuev,emeses en
el 'empleo de' General de brigada, y hace
el número l, en la escah de su clase.

El! cOllsidel'fld{lll a 1<1 solicitado por
(,'1 Intcnr1t'I1t(; c1(' división D, Migui<'¡
Muro Mun'u, y "~c eimfúl'lllidarJ ron
10 llropllc~t:O lllH' la AH(\m1JI~n el" In
R<.íal y I,tililnl' Onkn Ih' San IIl'l"
111 c!w¡;:'iltlo,

V cngo ('11 Nlol¡Ccdel'lc la Gl'alll Cruz
de la rcícl'iúa Or<1en, C'on la antigi.\c
rd'ad del día vcinticuatr,tl elc e¡;ero' del

• corriente afio, en que cumplió la!>" COn
diciones reglamentarias.
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LICENCIAS

GUARDIA CIVIL

Excll1o, Sr.: Accediendo a l{) soli
citaclopor el capitán ucJa Guardia
Civil, cml dc,;tillO en la Plana mayor
del U." Terdo. D, Alejandro Rui7.
GÓl1lCZ, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do cunceetet'1e des meses de licencia
por asuntos pro'pios para Lishoa, Pa
rí~ 'Y Londres. CJn sujCcíúD a 10 es
tab;ecido a las ÍlL·trnccíol1cs a,proba
das por real ot<1en drcular de 5 etc
junio ete 1905 (C: L. núm. rOl).

De real Ol"élen lo digo a V. R pa
ra stt c011iocjlllic~:.to v:emá:s efectos.
Dios guarde a v. k mncllos, años.
1íadrid 22 de mayo de 1930.

El Genera! ene'lt'gado del despacho,
M; NUE.'L GODED

Sertor Director genera;l de la Guardia
Civil.

Señores ,Ca'Pitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d<e
acuerdo con 10 propuesto por V. E., se
ha servido disponer se disminuya un
sarg,ento en la 'Comandancia de Infan
tería del 27.0 Tercio y se aumente en la
de Madrid, ·disminuyéndose a la vez en
esta última unidad un corneta y nueve
guardias, que, como aumento, pasarán a
la primera ComandanCia citada, 'qUEdan
do modificado en tal sentido el cuadro
ongánicode dicho Instituto :aprobado
por real orden de 6 de febrero de 1929
(D. O. núm. 34).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ",ños. Madrid
23 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED .

Señor Director ,general de la Guardia
Civil.

Señores Capit~n general de la primera
~""gión, Intmdente,reneral militar e
Interventor gcneral del Ej ército.

DISPONIBLES

ra S11 conocimiento y lIiemás efecto's.
Dios guartde a V.E. m'1.tcho,o¡ años.
Madr·id 22 de mtlJyo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Ca'Pitán general de ltlJ primera
región.

Señor Direci'or general ·de la G¡,ra:r·etia
Civil.

,Excmo. Sr.: Habiendo causado baja
con fecha 9 d.el mes actual en la Guar- ORD.EN 'D,E SAN HERM.ENE-
dia colotiial del Golfo de Guinea el te- GILDO
niente de la GU-íwdi,a,. Civil D, Juan
Ros Hernández, el Rey (q. D. g.) ha ,Excmo. Se El Rey (q. D. g.), de
tcnido a bien disponer que el mencio- acuerdo con 10 informado, por la As'am
nado oficial quede 'disponible forzoso en blea de la Real y Militar Orden de
la primera región y afecto para habe- San Hermenegíldo, se .ha se ha ser'Vido
res al segundo T,e'reío, a 'Partir del día conce',::er al tcniente corone.! ,de la
ro del mismo, debiendo se ,colocado el! Guar'dia Civil¡ D. Viicel1te Segovia
destino de plantilla cuando le corres- Iz'quier:do, la p1acade ·dicha Orden.,
ponda. CülU la anHgticdaet ele 7 ele marzo· de

De real orden 10 digo a V. E. para 1930, fecha en que cunilp lió los 'Pla,z'05
su conocimiento y demás ,e'fectos. Dios reg'lamcntaríos.
guarde a V. E. 1l1itchos ajíos. Madrid iDe real Oil',detl\lo di'go a V. E. pa-
23 de mayo de 1930. 1'& ,,'!t cOllodmicnto y dcmá~ erectos.

DioA g-ltrll'j"C a V. E:' llludlOB' afio>s.
El Genel'alel101ll'iooO dd deepllcho, Madrid 22 ,de 111ayo (le' lQ,'30.

MANUEL GOPED
Señor 'Directol' g~llera1 de la Guardia El GOllel'al cllcarg"fU!o del tlesplIcl.to,

>Civíl. MANUEL GODEP

Señores ICa'pital1es gellera1es de la pri- ,Señor Prcsiclctl,tc ·del Consejo Supre-
mera regi6n y Canarias, Director ge- mo elel Ejército y Marina.
neral de. Marruecos y Colonias e In- Señor Director genera:l de la Guardila
terventor general del Ejército. Civil.

CONCURSOS

Subsecretaría

REALES ORDENES

El General encm'gtl<1o del despacho,
MANUEL GODED .

00N1D ECO RAer ON'ES

Señor...

-

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo cele
brarse el día 3 del ,próximo mes de ju
nio el coscurro para proveer una plaza
de te:liente ie Seguridad en la zona del DESTINOS
Protectorado .re España en Marruecos, Excmo. Sr.: 'El !Rey (q. D. g.) se
anunciado por rea:lorden de 7 de abril ha servido disponer 'CIue ,'.os .cabos de
próximo pe.sad{), Gaceta de. Madrid del la Guardia 'Civil, con destino en la. pri
día 9, el R~ (q. D. g.) ha tenido a bien mera Comandancia del 21.° Tercio y
disponer que los tenientes que figuran en Cácer~s, respectivamente, D. Andrés
la re!acióll que da principio con D. Fé- Alonso Rodríguez y Domingo BJázquez
lix: Amorós Valeriana y termina con Peraleda nombrados para ocupar va
D. Eduardo Comas Añino, compar.ezcan cante en' la Guardia colonial de la Gui
~l dAo día. 3, a 'las 'once horas, en la nea española, pasen a la situación que
Presidencia del.Consejo de JvIinistros determina la real orden de 119 de. agos
(Direccióa general d.e Marruecos y Co- to de 1907 (e. L. núm. 1;32), embartan
Jonias), siendo los viajes por cuenta de do para su destino en el vapor correo
¡os interesados y sin derecho al percibo del mes de junio próximo y causar baj a
de dietas. en las comand~ncias <lo que pertenecen

De real orden 10 digo a V. E. para por fin del Ir1t'S en que verifique:! el
sa cOl1ocimknto y 'demás efectos. Dios embarque, debiendo los interesados sc1i
gUardil a V. E. muchos años. Madrid citar de la Presidencia del Consejo de
22 de mayo de, 1930. Ministros (Dirección general <le :Marru~~

c~s y Colonias) :,ntes del día IO de di
cho mes, .:a correspolldi~nte orden de em
barque, m:mifcstando en la petición en
I:uál de los puertos <le Barc40na, Va
lcncht, Alicante o Cádiz desean efec-
tuarlo. .

llELACION QUE SE CITA De r~al orden lo digo a V. E. para.
D F'l' A 'V l' d 1 su conocimiento y <kmás efectos. Dius

gundo C.I::; . moros a enano¡ e se- guarde a V. E. muchos años. 1Yfadrid
rCgII~llento ,de Fe;-rocarl'lles. , 2~ de mayo de r930.

D. Antolllo Suarez Lopez, de la zona v
de rec:utamiento y reserva de Se<>o- El General encargado del despacho,
'Vía, 40. b MANUEL GODím

D, Luis Sevilla Alonso, delregimien- Señor Director general de la Guardi8
to de Infa¡:¡t~rÍa Infante, 5. CiviL
o~' .Beuito Cachinero Gutiérrez, del Señor Capitán general de la cuarta· re-

r.gImlento de Infantería Ceuta 60. gión.
,D; Ber¡¡¡abé Ramír.ez Serrano: del re- Señor"& Capitán ,rrene'r,al de la séntima

g¡mlento mixt d Art"ll 'T'f ~,,,, ..D JO, e lena enen e. región, Director general de Marrue-
de . uan ~onzalez Cas·cado, de la zona cas y Colonias e Interwntor general
lona~e~1~tamlento y reserva de Barce- del Ejército.

g'D; Aquilino Padilla Llanos, del re
¡mIento de Infantería Ceuta, 60.

u¡p. Francisco Pérez Más, del regi
~nto d~ Infantería Extremadura, I5.

11' 'el Rafael Subiza García, del bata°b .e Cazadores de Cataluña.
qe REduardo Comas Añino, del Grupo

M eg~lares Indígenas Melilla, 2.
. adnd 22 de mayo de I930.-"'GOOed.

deE:x:em.o.. Sr.: En vish. del e'scrito
~UeVt E. ,de fecha 6 del acttt!1l, danl<J.o
la n a de haber co,nccdido, el uso de
<l~ l11e<dalla 1Hlital' c1u Marnte'co$" C011

~e ~as(J0r ,ele Tetuál1, al gUai'ldia civil
11il.) S r"'l'l1¡Ulc1aI1'CÍa de Mt1Jdrid, Auto
ha . a, Inas Rtl.Íz, el I~cy (q. D. fr.)
11acf~'nl<lo a bien a'probar la deter,mi
!!ren°l": de V. E, por ha'1larse com
CUat;~ldoei hllteresado enl el artkulo
nio dO del real de'creto de 29 de ju-

D e 19116 (C. L. núm. I3Z).
e re~L orden Lo !digo a V. E. opa-
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RESIDENCIA
<":":"'"ll"~~

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
cita·do 'por el General de división, enl
situación de segunda .reserva, D. Pío
Suárez Inclán, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien. autorizarLe para que
fije su residencia en esta Corte.

De real -orden 10 ,digo a V.' E. lpa
ra su conocilniel1't'o,y ,¿emás efectos.
Dios ,guarde a V. E. 1nucho~, años.
Madrid 23 de mayo de I930.

El General enc"rgado del despacho,
'" MANUEL GODED

SefíorCal}itán gen,eral de la primera
región.

Señor Intcventor general ¿el Ejér
cito.

.....
~al:c!l.m {le Intlmtel'la

AL SERVICIO DE- OTRDS MI
NISTERIOS

DISPONIBLES

Excmch Sr.: El Rey (q. D ..g.) se
ha servido resolv.er que .el capitán de
Infa.ntería. ,dis.ponih1e en e,.ta región,
D. A'll·tonio Blázoquez Jill1'énez, que
de en la .situación de dis1)On,ible for
zoso hasta que le correspo:l.da obtener
destino, por hallars.e curad,o. 'de su
enfermedaod, y por tanto útil para el
servicio.

De .real orden '10 digo a V. E. pa
ra su conócimietno y demás efectos.
Di'Os guar'de.JL V. E. muchos años.
2.:1adrid 22 ,de mayo de 1930.,

El General encargado del despacho,
'MANUEL GaDED

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general oáel Ejér
cito.

.E:x:cmo. Sr.: Conforme con ~Q sol,
dtado por el capitán de Inhnterí
(E. R.) D. Francisco Pérez MUñm
con destino en el batallón de Cazado
res Cataluña, r, el Rey (q. D. g.) h'
tenido a bien 'concederle el 'Pase a 'si
tuación de .disponible vo'¡untarío COI

residencia en Villafranca (Córd'oba)
en las condiciones que deter¡nina \¡
real Qr,d·en. de ro de febrer,o, ,de 1926
y el real decreto 'de 24, de febre¡¡
último (D. O. númls. 33 y 45).
. De Tea1 orde·¡¡ lo .dIgo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás' efectos
D10S guarde a V. E. muchos añi",
Madrid. 22 de m¡¡,yo de I930.

El General encargo.do del despache,
MAl\TUEL GODED

Señor Ca¡pitárugeneral de la segundt
r,geión.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

general elel Ejér- S'eñores Ca¡p.ftanel,5 generales de la
quinta y ·sexta '!legiones.

El General encargado dd despacho,
MANUEL GODEn

Sermo,. Sr.: Conforme con lo soli
citado po,r 0'1 calpitán de I'11fan.tería
D. Manael Peñafiel Martíne7" con des
tino en el bata.llón montaña E,tella, 4,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conce'derle el 'Pase a la situación de
disponible voluntario, con residencia
en Barcelona, en las cOlllC\idonc's c¡tte
determina la real orden ·de 10 de febre
ro ele 1926. y el real ,decreto de 24 de
fchrero ú!limo (D. O. '¡llúms. 33 y 45).

De real.. orden lo dig,o a V. A. R.
¡mm su conocimicnto y de:llás efectos.
})io~ guarde a V. A. R. mttchos a,ños..
lIaurdid 22 ,de mayo de 19S0.

Excmo. Sr.: A'ccediendo a 10 so11:'
citado por la Diputación provincia'l
(le Bilbao, el Rey (g. D. g.) se ha
servido resolver que el ca'pitán de In
fantería D. Edua·r,do Vallejo Juan'ero,
delregimiellt:. de Garcllano, 43, pase a
prestar sas servicios a·l Cuerlpo .de
Miñones de Vizcaya. quedal1:clo en la
situación. 'de "al servicio de otros Mi
l1i$tedo~" con carácter eventual, C011
forme preceptúa el articulo noveno
del real decreto de ;;4 de febrero úl
timo (D. O. núm 45), percibiendo
igual sue!dlJo <]ae los que ü.;semipeÍlan
el mismo cometido, s,egún se 'CliS1JtlS0
en la real orden de: 17 ',:0 marzo del
corriclItc aÍlo (D. O. nú111. (3).

De real orde1> loo dig-Q a V. E. pa
ra su cono'Cimietno y demás efectos.
Dios gaar'úe a V. E. llmchos aÍlos.
Ma:drid 22 de mayo de 1930:

•El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Sefior Capitán ge:lCra.) de
regi6n.

Señor Interventor
cito.

la cuarta

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.l ha
te:nido a bienco.nc.eider a los jefes y
oficia}es de Infantería que figuran
,en la sigui,e:Dlte relaci6n que princl'
,pia c.on D. Ram6n Delgado Diez y
termina ·ton D. AmbrosIo Cueva
Amo,r)el dbtintivo. del Somatén, por
los servicios prest8!doó> en ;:1 IllÍS!JlÜ
con ar!leglo alaTtículo 25 del vigen,
te reglame'nto de dicha Institución.

De real ·o,¡;;den 10 digo a V. E. pa·
ra ·su .conocimiento y ,d'emás efectos.
Dios guar·de a V. E. muchos $.ñOl:,
Madrid 22 de mayo de 1930.

El General cnc:ariado dd despacha,
MANUEL GODED

, ,.,

Señor Calpitá:l, general de la sexta
región.

Señor Interyentor geneml del Ejér
cito.

DESTINOS

E:ll:cmo. Sr.: Conforme con lo 'Pro
puesto por V. E.. el· Rey (q.' D. g.)
se ha servid,o disponer cese en el eargo
de se:::retarlO,de ca,u'·a'S de'l Juzlga'ilo
Permanente ·cie las Pa.lmas, el sar
gento ,~c Infantería Florencio. Gran
de Rubio, el que pasará destinado al
re.gimíCol1to de Las Palomas, 66. \

IDe rea,l or'LÍen lo di'g'o iIJ V. E. pa
ra. su cotlochnillcto, y de.ll1ÍLs efectos.
Dli.YS .guar'de a V. E. muchos alíos.
Mn:dwl 22 de mayo de 1930.

:n:l GGI1~rnl ~nCllrll:l\do del del!l,lMho,
MANUEL Gonmn

Sefior Cai,Pitá11, gClltC'1'l\,1 de Canarias.

Sefior Intel'vcl1tol' gellCr,al del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conf.o.rme CO·11 10 soli
cita.,;o por el ca'Pitán! de Infanteda
D. Luis Arredondo A!cufia, 'dd regi
miento de la Reina, 2, el Rey (que
Dio" guarde) ha tenido a bien conce
dede el ,pase a la s,ituaci6n -de 'di'sipo

. ll,ible volU11taúo" con re'"idencia en
Torrepel'o,gil (Jaén), en J.a's condicio
nes que eletermiJ1ta la real orden ·de
ro de fehrero de 1926, y el real decre
to ele 24 ·';e febrero último (D. O. n,ú
meros 33 y 45).

De real orden 110 ,uilgo ¡j¡ V. E. pa
ra sa áHloci111iento, y d·emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22, de mayo 'de 1930.

Sefior Ca'pltál1 gel¡¡eral 'ele la. s,egunda
l·egión.

Seña,res CaiPitán general ,de la tp<1'lmera
regl611 e Interventor g'e'neraLdel
Ejército.

E.ELACIO:;.< QUE SE CITA

Teniente coronel.
.. ~>'.":J$i!f

D. Ram6n Delga,do, Díez de la zo-
na de Zaragoza. '

Comandantes.

D. José Martínez Salga,do, de la
Go,mandancia gen'eral de Som,fl;telles
de la 6,ext.a regi6n

.D. José Lim6n' Medr,an,o, (fie la
misma.

D. Rafa,el Casale+y Orellana, (j,i:l' lly
misma. p
, D. Manuel L6¡pez D6riga goz, d

la misma. a~
D. ¡Enrique Dtapoousa, Muguruza. .

la misma,. ¡'¡¡.
D. Prilmi,tivo Zurita Be'l'rio, eLe, .

lllios,ma. is
D. JOIQé Cores Cantero, ~ la $'1

roa. . '1~
D. JullO- Orte'ga Tercero, de , )

misma.



Excmo. Sr.: Visto ,e1 tl-scrito (l·e
V. E. ¡,echa 6 del m,e,s actual, daooo
cU'en.ta de haljelt' d·eclarado ,en s,muaL.
dón de r,eem!plazo ¡por wf,ermo; a
pan:rt:ir ,de dkha f.echa y con X!es.idE.'Il
cia ,en 'e'sa rp.laz.a, .al! c-omandalIlte de

D. Joaquín Cuesta ,de Ancas, con
destin,o ·en ,1,a Academia especial del
Arma, con doña María d/e los Do,lo·
r.ee Lozoya y Eymar. r

D. Ma!lluel Rueda García, del Ter
do, ·con doña MairiÍa d'el 'Carmen Lié
bana Serra'n,o.

D. Juan Val,e,¡;o Ocaña, del r,egi
miento Tenerife, 64, con doiia María
de 'las Merc.ede·s He-rnánd-ez y Mar-
tÍn1ez. ,

M.adrid 22 ,de mayo de' I930.-Go
de,d.

Señor Ca¡p:'tan general d·e [a !primera
región.

.Señor Jef,e Superioi]] de las Fuerzas
MilitaTes de MarrU,ecoo.
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El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado dd despaqho,
MAN-UEL GODED

Infan.tería! D. José BaqueTo- Gómez,
destirua·do en el bata.llón montaña
Méri-da núm. 3, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar la determi
nación de V. E. por hallars,e 'com
prendi,do el intenesado ·e¡n 'la real or
den de I4.de mayo de 1924 (C. L. nú
mero 235).

De iDeal or·denl0 ,digo' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás lefectos.
Dios guarde a V. E. much.os años.
Madrid 22 de mayo de 1930.

Señor Cllipitán general ,de Baleares.

Señores Capitán geITeral de la oc
tava región e Interv·entor gen'eT.al
del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto. el escrito de
V. E. ce fecha de 3 de.1 actual, -¿ando
'cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional de reemphzo por en
fermo, a partir de 21 de abril último
y con residencia em esa. región, al te
niente de InJantería D. Ju.an ,Mondé
jar Gil de Pareja, ·dy1 regimiento, Ga
licia, 19, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bielllconfirmar .la detenninación
de Y. E. por haberse cumplido los
requisitos que 'previene la rea:l aroen
de 14 de encroue 1918 CC. Lo núme
ro 19).
~De rea,l orden 10 digo a V. E pa

ra su co.noci'lnien.to y demás, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maldrid 22 ,de mayo de 1930.

Señor Ca'pitán gene¡'al de, la tercera
región.

Señores Ca'pitán ge:leralde 'la quinta
región e Interventor' genera:1 dell
Ejército.

Excmo. Sr.: Visto e} escrito de
V. E. de fecha 3 del actua), dando<
-cuenta 'de haiber declarado., con, ca
rácter ¡provisiona..l de reemJplazo por
enfer'11lO, a ,par·tir ,del día prime,ro
delcorrien.te mes!y con r·esidencia en
Bárbo,Jes (Zaragoza), al teniente de
I,nfantería (E~ R.) D, Teodoro Mon
tero Royo, ·del batallón de montafia
ReUls, 6, el Rey (q. D. g.) ha teni,do
a bien con,fh'mar la'determinación de
V, E. por halberse cUl11fp'lido loQ,s re
quisito~ que previene la reaJlorden de
X4 de enero de 19I5 (e L. núm. x9).

De real orden 10 -digo a V. E. pa
ras-u conoci111iel1to 'Y demás, efecto's.
Di,o,s guar'de a V, E. 111uchos años.
Madrid 2·2 de mayo de 19'30.

El General enoorgooo del dcapecl¡o,
MANUEL GODED

Señor Ca'pitb gener.a,t de la.' quinta
1·egi6n.

Señor Cap,itán ge.eral de la cuarta
regiÓon.

Señor Interventor genera,} del -E1ér
ei·to.

Tenientes.

REEMPLAZO

Capitán (E. R.)

24 de mayo de 1930

RELACION QUE SE CITA

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

d.e Allhucem85. 5, D. Frandsco Cave
ro, Pülo. en ,súlpli.ca de que se le con
ceda el distintivo a que se reJiere la
reall oDden cir·cular .(l.eI2 de agosto
de 1922 (e. L. núm. 308), el Rey (que
Dios guante) se ha servido accelder
a 10 solicitado, oon aweglo a la r-eal
orden dr-cular dte 30 de abril de 1923
(C. L. núm. IgS), d,ebiendp e-l inte
resado usar ·el disti'ILtivo de rd·eren
cia con. ,el -emblema del citado
Cuerpo·.

De r-eal orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de 'mayo .de 1930.

MATRIMONIOS
~"'i'!_""~"-"""'-~:::--::'•.-,_•........;-.;.._,~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien

-conc.eder liC'encia para ,contraer ma
trimonio· a loe oficiales ·de'l Arma de
Infantería que figur,an en la siguien
te Ir'elación.

De real orden 10 ,digo, a V. E. pa
ra 'Su Gon·ocimiento y ,demás ·efectos.
Dio-s guarde a V. E. mucho$ años.
Madrid 22 de mayo de 1930.

Señor...

D. Sílvi'ruo Sanz Femández, dispo
nible forzoso 'E.n la 'Sexta región, con
doña Ana ,de los Angeles Martíns
Trenco-.

RELACION QUE SE CITA

: D. O. núm 114

~apitanes.

D. Antonio· de la Madrid Vázquez,
de la Comaindancia gen'era·l de So
militen·es de la ;s-exta r.egi6n.

D. Natalio ,Günzález Amor y Cué
llar, de :la misma.

Capitanes (E. R.)

D. AgustíÍl Manzanedo Prieto, de
.la Comandancia general de Som:ate
rres de la sexta región.

D. Ang;el LópE.'Z Blasco, de la mis
ma.

?=>. Ambrosio Cueva Amor, !le la
mtsma.
. Madrid 22' de mayo de I930.-Go

dedo

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicitado por llÜs oficiales del
Arma de Infantería que figuran en
la 'Sigui.ente 'Iei1adón, que prmdpia
co.u D. Emilio AllamaJ1 Ortega y ,j;ler
mma 'Con D. Rafael Romero Monreal
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie~
concederles el uso odel dilS<tinvo y ba
rras que .a cada uno :se le ;señala
pór I'eunir las condici,ones reglamen:
tarias.

De rc'al ,o·rden lo digo a V. E. pa
ra. su .conocimiE.'Ilto y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 ,de mayo .de 19$0.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Seiior...

Capitanes.

D: Emilio Alaman Ortega con
deshila ,en. la Academia -esped~l del
Arma, ,el distintivo de Policía Indí
gena, ,COn 'tr,es barra,Si rojas

D. Vi,cente Eyarallar Alma~án dd
Servicio ,de Aviación, E.'1 disti~tivo
{{el T,e'rdo 'Con tI'es barras rojas.

Tenientes.

D. Eduardo, Comas Añino, del
GruiPo. de Fuer.zas Regulares Indíge
na<s de Melilla, 2, una barra de oro
sobr·e 'el distintivo die Re'gulare's de
~nfaJ:1,tería que CO'DJ cuatro barras ro.
Jas po'ooe.

D..Ildefoillso Mar,tín,ez Gómei, per
teneCl'ente hoy al Instituto· ,de la
Guardia Civil, ,el distinHvo de Re.
gu.laJl1C1s1 de I'Ilfante'IÍa con do'S barras
rOJas.
~. RafaJel Romero, MOIl1.real pe,rté.

nl~,cl'e:nte hoy al] Instituto de l~ Guar.
dl~ Civ~l, la a;dici6n de ,dos barras
ÍOJas 3.11 diiStin-tivo de ReguJlare-s. de
ntantería que con o,tra'S dooS bar.ras

¡Jo!!e'e.

d Ma.d.rid 22 ,c'Le mayo de 1930.-Go- ,
etd.

:tnE~~mo. Sr. : Vista la, i:lJJStancia pro.
c 'OVl a por el carpitáill: de InfalUtilll'iÍa,
don {{el'ltionro actua[mente en el GrulPo

~- .F'lIeJ:zas de Regu[are¡:, Indflg.enas
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El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la pri-
mera r,egJ6n. ,

Señor Interventor general del E~ér

cito.

Señor C.apitán g~:rrer.al de la. pri
" ¡:n.era región.
Señor Interventor general dicl Ejér~

cito.

Excmo. Sir.:. Visto el :escrito de
V. E. de fechaprim·ero deL actual,
dando cuenta que ·e1 teni·ente de In-'
fant,erÍa D. Luis Mont Chueca, de
relemIP1azo por herido ,en ,€'sta re
gi,6:n,se halla curado y útil ;p'ara.
-el 'servicio, el, Rey (q. D. g.) ha
te'llLdo a bi-en reso'lvel!' que el inte
l1es)a,do vuehr,a a {activo, gUJeJdando
e(n sit'l1'aci6n ,de di'sponible fo.rzoso
en la mi'sma, hasta qu·e l'e cones
!panda sercolloca:do, ,¡;egÚllprecep
túa 'el real -d,ecreto d'e 24 <le febre
ro ú11timo (D. O. núm. 45).

De r,eal olJ::den 10' digo a V.E. pa.
ra :su conocimiento< y demásef:ectos.
Dios guarde'a V. E, :muchos añ-os.
M.adrid 22 de ma¡yo de 1930

;El General encargado del despacho,
M~NUEL GODED

Señor -Capitán general de la -primera re
gión.

Señores Presidente del Comiejo Supre
mo del .Ejército y Marina e Inter
yentor general del Ejército.

El General enc<~rgado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la ter:cE.'
'ra regIón,

Señores rinrtend,en-te Genera'l MiHtar
oC Interventor g-e1l'eral de[ Ejérci-
to,.

Excmo. Sr.: Visto él >escrito dt
V. E. de fecha primerO' del actual,
dando cuenta que >el comandante de

Excmo·. Sr.: Vista la in'Stancia re- Infantería D. Are·enio' Fuentes Ger
óbida -en este Ministerio, promovida v-era, ,de r-eemplazo> poo:ó ,enfermo en
-el 20 de febrero último por el teniente le'Sta r-egión, se halla curado y útll
-coronel <le- Infantería, .en situació;n ;p.arael s,ervicio, -el Rey (q. D. g.)
de disponible 'en esa región, actual- ha ítenido a bien resolver qu'e el
mente destinado· en el rE.lgimiento de infer,es&do vuelva a activó, quedan
I'rufant.errÍa Mallorca núm. 13, D. Joa:- do ,en situación de disponible for
quín T-irwdo Tomás, ·en súp-lica de zoso en la miosma IréllS'ta q;ue lle 00

wbon(} de ;las difer,endas -de sueldo rreospondaser 'Colocado, se;gúu prec€!p
de dil&pO'J:rible y reemplazo a activo túa el r·eal decreto de 24 de febrero
-del tiempo en que permaneció en di- último (D. O. núm. 45).
cIras situaciones, a partir de junio de De real o~d~n lo -digo a V. E. pa-
H;¡26 y e'D, di,ferentes perÍod,os de, ::ca..su conOClmlento y -demá'Sefecy:l'S'. "
1.0.5> años 1927, 1928 Y 1929; tenhm-dd. DIOS .guar.de a V. E. muchos anoS.
en cuenta que- n.o existe base legar Madnd 22 de mayo de 193°·
s:uf.iciente para o·torgarle ,lo que so
hclia, toda VE.'Z que las situaciones
-de diosponibilida,d y reemplazo fueron
dispuestas con arreglo, a los prece:p
taoS ¡eg!1amentarios y en virtud de so
beranas dispol¡jdoue-s dictadas al ·efec
to, 'salvo 'e'n: uno de lo·s ;pe'ríodos del
año 1927, en que quedó disponibI!
por su voflunta,d, eU Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado POT la
Intendencia e Intervención General
Militar, se ha JSoervido, des·estimar la
soHcitud de'l recur.r:ente, p.or car,eoer
de derecho 's. la misma.

De r·eal or,d,e'll 10· '!ligo a V. E. pa
ra. su cono-eiuniento, y d:emásef.ectos.
DIOoS .guardea V. E. mucho's años.
Ma·dnd 22' de mayo de 1930.

---
RETIROS

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Cápitán general de la se.'{ta
región.

F.J General encargado dd despacho
MANUEL GODED '

Señor Capitán general 'de la octa'Va:
T€lgión.

Señorel$i P¡:¡esidellllte eLel Consejo Su
!premo del Ejército y Marina In
tendente generall :millitar -e :Lnter
vlentor g'ener8.l1 de,l Ejército.

REIN~ESIO \EN EL \EJ,ER'OITO RIO OFICIAL núm. 108). Dio! guarde a Dios guar.de a V. E. muchos añoll.
V. E. muchos años. Madrid ~3 de mayo Ma-drid 22 de mayo de 193°·
de 1930.Exente. Sr.: Vista la instancia. pr-o

movida por el ex alférez: del Arma '!le
Inlfantería. D. Angel Sánchez 1-íelero,
res'idente en Sall.tan,i.er, Travesía del
Río de' 1«. Pila, I,' 2.", en súplica de
que se le c(),nceda la vueltá aJ Ejército;
tenien.d.a. en cueuta que al recurrente
,se le co·n·ce'di6 la separación del ser
vicio a ~eticióll propia p.or real orden
de 28 de 1l0'Vill'm~re de 1924 (D. O. nú
mero 266) y que dicha situación es
definitiv:a, el Rey (g. D. g.) se ha
servido desestimar la 'Petición del
mismo. -

'De red or-deNl 1-0' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dips guar,Cea Y. E. muchos años.
Madrid :ze de mayo- de 1930.

E~cmo'. Sr.: POlI' haber cumplido
el ·dla 19 de marzo último la eda,d
reglamentaria para el retiro' forzoso
el. alférez '!le Infantería (E. R.),
retlrai'~o por Guerra, D. Andrés Pé
rez 9:ome~, -el Rey (q. D. g.) !Sie·ha
~ervl~o dls.poner cau~e baja por fin
<lel clta<lo· mes <le marzo ,en la n6mi
na de re~imdooo de ·esa regi6n y que.
d:sde.· prrmel.'o de abril del cor.riente
ano ~e le abone por la De,lgeación de
HaCIenda de La Coruña el haber
mensual de 146,25 pesetas que le' (;0-
nes.ponde. .

De real o~de.n 10 digo a V. E. pa
ra, su COnOClml·ento y demás. efectos.
DIOS .guarde .a V. E. muchos añ0i6.
Madrrd 22 de- mayo de 1930.

El General encargado del despaoho,
MANUEL GODED

socélon do Cahallorra 11 CrIn Caballar
CONCURSOS I-IIPICOS

S.eño,r Capiltán gen,eral1 de Ila iPri~
mera región.

Señor I'llterv,entor g,enl:'Jral de,l Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: En 'V,jata
,del escrito di'!~ido 'a :Ciste Minil3t!e
rio rpO'X' 'e,l ,P,lIesi:d,ent'e Id:er C()\U).it¡j
-GelD.trall de las SOcl'ed!\Jc1es Hípicas,
E:s;paño,las,. ,en solicitud de qoo s~
auton::keila cCYllcurrenCÍ'a. de jefes '1

VUELTA:S A~ SERVICIO

EXicmO. Sr.: Visto ·.el. {l'scrito de
V. E. ,die fecha primero del actual,
dando, cuenta qUJe 'el coman-d:ante de
1I1lfant-e¡r'fa D.. Juan Paz·os Bonero,
de .r,e'empl,azo p01r .;mf:ermo 'en <esta 'f',------..I -----
regl6n, .~ halla curado yo 11tH para.
'el .servlclo, ·e,l IRIl!'Y ("l. D 2:.) ha
te;n~do a b~en :t;;.es()1lver q1.l!e .el; int-elo
tle6a.d,o v~,elva a I~cti,vo! que-da:nd6
len Slltua716:o. Ide dl'sIPotl.lbl'efol);'zoso
·en la mIsma, ha'Sta que -loe COXlMS
p:?nda ser colOiCado, según ¡precep
t,ua; 'el real decr,e¡to de 24 d~ febl,1l!iro
ultlm,o (D. O. núm. 45).

D.e' real 'ordCill LO digo> a V. E. pa
tr'a su cO'11odmiento y demás efectoo,

SUELDOS. HABERES Y GRATIFI
CACIONES

,E:x:cm.o. Sr.: El ¡Rey (q. D. g.) se
ha ser'Vido dis'jfonerque al coronel de
Infunteda, en situ,a<:i6n de reserva y
d,ecto '" la 2;011& de reclutamiento y re
1t~rva de Madrid núm. 1, D. Diego Gar
ela Santos, 'Se le abone el haber men
sual deoco pesetas 'que le ha sido se
:ü~~ad? llor' 'el oCol1S1ej () SU1>t,emo del
EJer:cltl,> y Ma~¡oo, a \partÍ!' de primero
de. JUlllO pr6xl1110, POI' la citadd t/111-
d.ad de reserva. .

De real prden 10 digo a V. E. para.
.I9U 'sonoe!m1ento,~lemás efectos lf como
rtlctl:fic:tc1ón a !4 de 13 del actuaJ (DL\~

-----~------------
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Cruz.

Placa.

Capitanes.

Comandantes

Tenientes coroneles

:RE1ACION QUE SE OITA

OiRDEN DE SAN m3R.ME-NE
GILDO

D. Edu3rdo Gúlvez ]:'ID,ér.ez, can la
antigüeda·d ,de 27 de ocimbre de 1929.
Cursó la ·documentación la Capitanía
general de Canarias.

D. José Martínez Herrera:, con la
de 7 de marzo de 1930. CUISÓ la do
cumentación la séptima Gomandancia
de In,tendencia.

D. Ramón Virallé .Mosqu,ert'i, con.
la antilg-üedadde 21 ,de enero de 1CnO.
Cursó [a documentación [a Int·eridEm
oia d'e la octava región.

D. Luciano Cl,ar,o' Min·garro, con
la antigüedad de x6 ,eLe noviembr·e de
H}28. Cursó Ila dO'ctUmen~ación [a cuar
ta COlman,dancia de Intendencia.

D. Maxi1mino Pérez Freire, can la
de 25 de diciemfb:r:e ,de 1929'. Cursó ,la

D. Mariano Arangur~n, L'andero,
t,on!,a -de 25 de malYO ,dll 1929. Cur.só
Ha doc1,lm·entaidón el Gobi'Elrno militar
de Ma¡dri-d

D. JOlsé ·Mar.tín Urbina, (Jon la ü-e
18 de enero de- 1930. Cursó la docu
mentad6n el M:¡n.isterio ,dC'l Ejército.

D. AMredo >Ca-sado Novella, con la
d<l 26 de febrero de X930. .Gurs6 la
do¡cumen,tadón la Ca,piimní:<t gen'eral
de Qa -sexta regi,ón.
,D. Francís,co Navarro Rc:quena

con ila d,e X2 de marzo, ·de 1930. CUT:
G'Ó [a documen,tad6n la Intendell-cia
de la t·erc'era reg-iÓ'n.

LICENCIAS

2-4: de mayo de 1930

Excmo, Accediendo a 10 soEcita
do por el ·ca,pitún de I:nl1:end-er.óa,
dis.ponible vcluntario en la ¡prim-e'r.a
región,_ D. Antonio Rodríguez Sa5:tre,
el Rey (q. D. g.) se ha 6,ervi-d.o, con
cederle d.os Imeses ·a,e 'Jlicencia por
asuntos p'l'o'[)io.s, para La Haya' (110
landa), con arreglo a 10 d.iSipuesto
en las in,s,trucdollJ,esa,probada,s ¡por
real orden cir.culaor ,de 5 ·de 'junio de
IgOS (C. L. n:lÍm. IOX).

De real o,r'den, lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás ·efectos.
Dios' I'fuarde a V. E. mUlchs años.
Madrid 22 de mayo de 1930.

El Gellel'nl encal'l~n(lo dcl despacho,·
MANUEL GODED

Señor CapitáJn g'eneral de la prime.
ra región. '

Señor Intervenltolr g,enerail 'del Ejér-
cito. '

ASCENSOS

D. o. núm. 114

:RELACION QUE SE CITA

D. Manuel Ca¡parró,s. Ba.eza.
» A!l·fredo Sanahuja Junqu,e.

El Gcnél'"l enNlrsado elel desptlCho,
MANUEL GODED

Seílol' Capitán general de la cuarta
Iregión.

Señor Interventor g'eneral del Ejér~
cito.

O' oficialelS 'c1el Ejército :al concurso D. J.osé Antonio del Corra;} Sena.
t."" ~ hípico· que ha de celebrarse en La )) Ramám Bayo Samso.
tl ~ Coruña durante los días 9, 11, 12 )) Vicente N oUa.
~ty 13 de agosto. próximo, ,el ~ey (que )) Federico· M-oix P·edrol. Circular. Excmo. ~.: El1 Rev

~
4;¡1 Dios guarde) !t~ tenido. a bien ac- M81drid 22 de mayo de 1930.-Go- (que Dios guarde), ·d" aC1Wr~o co~
" ceder a 'lo so!l.lcltado y conc.ede~ la dedo -lo· propuesto po:- la' A\Sambllea de la
f cantidad de 1.500 pesetalS., >Ca.:!!. cargo Real y Militar Ord€JIl de San Her-
, al capítulo sexto, artículo segundo 1menegildo, se ha servido conceder a

.de la sección tercera den vigente CONDECORACIONES 'los jefes y cfidalesd.a Intendencia
presupuesto, ,en concepto de ¡premios -' . ¡cOffip'reIld1dos eel la siguiente rela-
¡paTa el .expresado· concurso, que se- Ex=o. Sr.: Visto el e,scrito deIeión, que prir:cipia Cl'i'll D. Eduardo
rá de carácter «geneiral», sujetándo- V. E. de 8 ,del actual, mamfesta'Ildo Gálvez Jiménez y termina con don
se par,a su celebración, concurr.encia haber concedido ·el uso de \la Medalla· Maxirnino Pérez Freire, ilas condeco
de jefes y -oficiales y demás extremos Militar de Ma;Il:.uecos, con los pasado- ¡racio~es de' la citada OTden que en
a lo determinado en ,el r';ogtamento r·es de .«M.eEna)), «Ceuta» .Y «T.etuán)), ji l~. mIsma -se 'e:xr!esan,t:G? la an,ti
,aprobado por ¡real orden .cIrcular de' al tenlente ,de IntendenCIa, con des- guedad qUe aSImIsmo ;;;6 u,ctermina;
11 de marzo de 1929 (C. L. núm-ero Itino,en,r,aPlaza de Murcia, D. Manu-el¡debi-endo cesar, les,que se les con
96), siendo designado, con arreglo· Piquer Laudo, el Rey (q. D.g.) se ¡cede la p2aca, en el p-ercibo de la
al articule 20 del mismo, el coronel ha servido a'probar la determinación ¡pensión de cruz por fin de: :mes de la
de.l regimientO-Ca;ador~s de Gal~c~a1de V. E. por ajustarse a 10>5 ~I'ec.e.ptos I~e~ha de antigüedad que ~e ,le-s se
numo 25. 0 • de CaDall-ena, D. _ Fe~lx Idel real .decr,;to de ,29 de Jumo de i na,.a -en aquella cond~c(jracI6n.
ü'Sea ATltleta, paradesempenar 'el 1916 (C. L. numo 132). 1 De real or¡len lo dIgo a V. E. pa
cargo ¿¡:e Comi-sario. Es asimismo la i Dé real orden, lo diga. a V. E. pa-,! ra. ·su conociim,iento y demás ef,ectos.
voluntad de S. M. que el Capitán '" ra su conocimiento y demás 'efectos. DIOS guarde a V. E. illueho¡g, años.
gmeral de la ¡primera región comu- Di,os g-uarde a V. 'E. muchos años: i Madrid 22 de mayo de 1930.
niqueesta concesión al recurrente y 1IvTaclJ:id :32 ,de mayo -de 1930. 1

1que .el Intendente generial miHtar
dispon"'a se exnida el correspondien- , El Generd e"cargado del despacho, I El Geuu;11 ellcarg-ndo del despacho,. ". ...1 MAr;;t.'EL GODED MA:-<lIEL GOD:l:D
te ~hbrnn:l;le·1tO de la cantIdad que pa-I
Ta premlOs se concede a favor dell Señor Capitán ''''e'nera! de la tercera 1Señor...
Presidente (1el Comité de fe,stcjos de" región. '"
La Coruña, .¡~1 que para hace10 ·cfec- .
t',·() ,dd:(':¡~ J'J'esrntnr el ¡programa en
que fig-ure la prueha «Naciona!» y DESTINOS
llenar las demás formalidades regla- . 1
mentarias. !, . .

De re~l ord"n 10 d' "<7 E ,Lxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
u. . ," IgO a v. • pa- '1' t .d 1. d' ,Id' 1la su conocimiento y -demás ,efectos em o a. n~n, . lS.pOner r e-stlll;), n:

Dios gU3rde .a V. E. muchos años: ¡ Grupo de l'uer~as R'egulare~ Inmge-
Madrid 22 de mayo de 1930 Inas de Ceuta 1?-,um. 3, del so,lldado de

• la ComandmnCla de tropas ·de In·ten-
a,encia de dicha plaza, Juan T'~aid

El General encargndo del despacho, . Ramos.
MANUEL GODED I De real orden lo .digo a V. E. pa-

rasu conocimi,ento· y demás efectc.s.
Seño!r... Dios guarde a V. E. mnchos años.

a •• _. ! Madrid 22 de mayo ,de 19'30.

IntcnjanC!lI O~nl.lr"'l I El General encargado del despacho,
~ " i MANUEL GODED

1
Señor Je,fe Superior de las Fuerzas

l\Hlitares de Marruecos.
. Excmo, Sr. :!COIl arre%rloa 'lo \ Señor Imterv'en,tor general ,del Ejér-

dIspuesto ·en la real orden circular cito.
de 5 denoviembr,e de 1294 (C. L. nú-
l1?-e~o 450), el Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bi·en confirmar el ascenso
a \Suboficial de complemento de In
ten·den,a:'3 ·de JOSI sargentos' de 1a cuar_
ta Comandan\,ia de dicho Cuerpo y
·e5,cala que .figuranen la siguiente
rel'adóln.

ne real orden lo digo -á V. E. pa
I5" su conodmi,ento y demás ,ef,ectos.
,)0'5 ,guarde a V. E. muchos .años.
.LVladnd 22 de' mayo de 1930.



468 24 de mayo de 1930 D. O. núm. 114

MATRIMOJ:\rIOS

El GeneralencRl'gado del despacho,
MANUEL GODED

S.eñor Capitful general de la primera re
gió~.

su eonocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos. años. Madrid
22 de mayo de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Seña:: Jefe SUlferior de las Fuerzas Mi
litarés de Marruecos.

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el sargento de; Sanidad Mili
tar, con destino en la. Comandancia de
Ceuta, Saturnino F,ernández López, en
instancia cursada por V. E. a este Mi
isterio con escrito de 5 del actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle
para. usar sobre ,el uniforme la medalla
de bronce de la Cruz Reja Española, de
la que ha acreditado hallarse en pose
sión, COn arreglo a 10 dispuesto en :a
real orden circular de 26 de septiem
bre de 189.9 Ce. L. nfun. 183).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás, efectos. Dios
guante a V: E. muchos años. Madrid
22 de mayo de 1930.

El General encargado del de<lpacho,
MANUEL GODED

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por ,el capitán médico, con destino
en el Servicio de Aviación de CuatrO'
Vientos, D. Juan Pruneda Comago, el
Reyeq. D. g.) ha tenido a bien conce
derle licencia para contraer m~trimonio

con doña María de la Paz Argota y
Lezcano, con arreglo a 10 dispuesto en
el real decreto de 26 de abril de 1924
CC. L. núm. 196).

De real orden '10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di~
guarde a V. E. mu~hos años. Madrid
22 de mayo de X930.

....

BAJAS

llecclllll Úll:Sll!lldad

El General encargado del despacho,
. MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señ{)r Ca:pitán genera;l de la: sexta
reg:6n.

Señor Interve-n,tor general del Ejér-
cito.. .

S,eñor CaiPitán generall de la pri,;n:¡.·era
región.

Señores Pr·e-siden,te :d·ed Consejo Su
premo. dell, Ejército y Marina e In
terv,entor generaJ1 del Ejército. '

SaccIón dO Interuenci6n
SUMINISTROS

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

debiendo hacer la reclamación en adi
cion/al ,d-e carácter pr-eferente al ej er
cicio corre&polld~ente, por estar in
c1uído en el articu<lo cuarto, aparta
do D), de .la vigente !ley de Presu

--------....·...........·--------·1 puestos.
De reall or.den lo digo, a V. E. pa

ra su conocim~ento y demá-s efectos.
Dios guarde.J). V. E. mu¡chos años.
MaJddd 22 de mayo de 1930.

. Serrno. Sr. : Vista la i!nstancia pro
movida; por el akalde del Ayunta~

miento de Puerto de -la Seiva (Ge
rona) en súplica de que s·e le co'n-

, . 1
oeda d1s.pen-sa de 'P'.azo ¡para :pr~-e;n-

toar a liquida:dón recibos por sum¡nlS
tras hechos a:l Ejército-. en el1 mes de
octtrbre de I9'29, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien z,C\ceder a lo so1idta,do,
rl.ebien,do ha-oer la reclama6ón en adi
didonal de car,áder preferente al
-ejercicio- cOTTe<SITJóndiente, por estar
insluído en .w artícuJo cuarto, apar
tado D), de la: vigente lley de Presu
pu.estos.

De rea,l o<¡;den ilo digo a V. E. pa
ra su con>ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de ma!yo- de 1930.

Excmo. Sr. : En vista del acta de
reconocimiento, fac'J,ltativo que V. E.
r-emitió a e<>te Ministerio, por Ja que
&e comprueba que el c.omandante mé
dico D. FelilPe Cam,pol.> Albuerne,
disponible' en 'esta región, s'e halla in-

. útil para 'tll servido, el Rey (que
Señor Capitán general de la cuarta Dios guarde), de R'Cuerdo CO'l1J 10 in-

regiólt4 rormad-o por eH Gonsejo, Supr'eimlo del
Señor Interv,entor geneTllJl d.eil: Ejér~ Ejérdto y Marina, se ha servido di.s-

clto. poner que -el1 referMo, coman,dante mé~

dko' sea .cJ.OOOi de ba1a en el Ejército,
por .cJ.emen,te, IPllJsaIlJdo)a la sl1:ua.dón
de retira,do ip'Or inútil, s-eña.lándosele
por .cJ.icho AJIto Cuer¡po la ¡pensión> de
retiro, que l'e corre<>ipoIl!da, previa la
.oportuna propuesta x>e:gl1ann,entaria,
qUe deberá tramitare.e po·r esa Capi~

tanía gen.erall.
De real ol'd.en '10' di,go a V. E. pa

ra sucon,odmiento y demás efe;ctos.
Dios guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid 22 ,de maiyo de I930.

e
documentadón la CaIp'itaní~ general
de la segunda regi-6n.

Madrid 22 de mayo, .cJ.e I930.-Go
-dedo

Exicmo. Sr.': Vi6ta. la in6tancia 'PT0
movida por eil alcaLde :deil Ayunta~

m'iento, de Caso< (Ov':'edo), en súplica
de que se le 'CIon.ceda dispensa de pla
zo para pre,s,entar a, lliquidación red
bo's por lSuministr06 hecho·s al Ejército
e·nl 10.15 :.l.ños, 1925, 1926, 1927, 1928 Y
1929, ea Rey (q. D. g.) ha t-eni.cJ.o' a
bien acceder a ,10 .soiídtado, debien.cJ.o
haoer la,;;. redamaóones en a:didona.
fteiS de carácter preferent,e a: 105 ej'er~

dcios ICorres'P,ondientes, por estar in
cluid.o en el artÍiCu'1o' cuarto', aparta
do D), de la vigente ley de Presu
ipUClS.tOS.

De. real o1"Cl-en, 10, (1i,go a y. E. pa.
ra "u CiOno.ci:m.i,ento, y demás efectos.
Dios guarde a V. E. -muchos años.
Madrid 22 de mayo, de 1930.

El Gelwral encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Ca¡pitán g,euera11 :de la o,ctan.
r'egi6n.

Se.ñor Interv,enitor general del1 Ejér
cito.

I~xcrno Sr. : Vista la instancia pro~
movic1l\ JHll: el alcalde del Ayuntll
miellto de PortllA'Ullcto (Billbno), e'u,
siíJllica de [IUl' H' lo Icone,cda di>spen.
:il\ de p.ln7.(\ para IJ)ToS,ontar rt liqui.
dad6n lTdh:)B )10r suminilstro,s 'he
.::110131 al Ej(in;:jto en e.l m'es de dj~

dcm'bre -ele 1~p9, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien' a,cceder a lo soHcitado,

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
V. E. -remiti6 a este Ministerio en 12
del corriente mes, dando cu,enta de ha~

1m concedido el uso de la Meclalla Mi·
litar de Mal'ru~cosJ con los pasadores
tic Tdttlill, Larachc y Me1i11a, al tel1iell
tü lllMicn, D. Juan Al1tol1io V¡¡1d~rl'a

lll~ Cult1m'-Sllll th, d~5tj¡U.\<lo nctuu'men
Ü\ l\ll Ql H0511it:¡1 mi1lt¡w de urgencia, el
Rl'Y (C{. D. A',) ha hmidl1 a bien confir
mar dicha ,collccsi6n, por hallarse C0111'
j)l'<.'l1dido el interesado ell el artículo
cuurto del real <1ecr,·to de 29 de junio
de I9rG (C. 1.. núm. 132),

De real orden 10 digo a V. E. para

Excmo. Sr.: Accediendo a ID solici
tado por el veterinario ségundo D. Je
rónimo González <Le la Puente, con des
tino en la tercem Comandancia de Sa
nidad ·M.ilitar (vrimer gruvo), el Rey
(q. D. g.) se ha servido concecLerl<l íl
cend::t para contraer matrimonio con do
fía Cecilia Martín de Dio~, C011 an~eglo
n lo disl)UeS1& elt el rcal decreto d~ 26
de 'a;bril de 1924 CC. L. núm. 196).

De. real or<1el1 10 digo a V. E. 1)ara
su conocimiellto y demú,s' e·f,ectos. Dios
lí;ttUl'de a. V. E. l'll"choa afios. Madrid
22d'Cl mayo de 1930.

El GOl1~l';¡l oncm'gnr1o elcl despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general. de la sexta re~

gión.

-----~~- ---



Señor Callitán. general de la tercera. re-
gión. Excmo. Sr...
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RETIROS

Excmo. Sr.: H:tbiendo cumplido la
edad. reglamentaria el 13 d,ef mes ac
tual el Cl;Ironel médico, en reserva, don
Pedro Zallatero Vicente, el Rey (que
Dios o'uarde), de acuerdo con lo infor
mad'J ~or el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, se ha servido disponer
pase a situación de retirado, causando
baja en fin del corriente mes en el Cuer
po a que pertenece, debiendo percibir
los 90 céntimos 'del sueldo de su em
pie'}, o sean 750 pesetas al mes, cuya
cantidad le será abonada por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba, a par
tir de· primero de junio próximo, en
atención a que desea fijar su residencia
en dicha ca'Pital.

De real ordeJ;l 10 digo a V. E. para
su. conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de. mayo de 1930.

El General encargado del d~acho,

MANUEL GaDED

Señor Capitán general de la'segunda re
gión.

Scñonls Presidente del Consejo Sl1pre~
lUo del Ejército y Marina e rnterv.en~

tor gel1eral del Ejército.

24 de mayo de 1930

Inspección de los Servicios Farma~
céuticos.

CARGOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito de 6 del actual, promovida por el
farmacéutico primero de Sanidad Mi
litar D. Juan Ruesta Marco, con des
tino en el Hospital militar de Alicante,
en s1Í1!lica de que se le reponga el1 el
cargo civil de jef.e de 1a sección de
Química del Instituto provincial de Hi
giene de dicha capital, el Réy (que Dios
guarde) se ha servido disponer que la
r~al ord~ll circular de 18 de marzo úl
~imo (D. O. núm. 65) no es de aplica
ción al interesado, conforme determina
:a de 8 del mes actual (D. O. núm. 107).

De real orden lo digo a. V. E. para
su conccimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. fñuchos años. Madrid
22 de mayo de I930.

El GelO.eral encargado del despacho,
MANUEL GaDED
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones lIe este
Ministerio y ªe las Dependencias C.entrales

S!l&clon da Intant!lria
OPO,SIOIONES

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, se anuncia la oposición para cu
brir las vaeantes de músicos que se ex
presan en la. siguiente relación, corres
pondiente a los instrumentos. que en la
misma. se indican, la cual s.e. verificará
en' el plazo de veinte, días, a partir de
la publicación de esta circU:ar, a la que
podrán concurrir 1QS individuos de la.
clase militar y civil que 10 aeseen y re
únan las condiciones y -circunstancias per
sonales. exigida,s en las illsposicione~

vigentes.
Los solicitantes dirigirán sus instan?

das a los jefes de los Cuerpos donde
existan las citadas 'vacantes, antes del
plazo marcad:o.

Dios gua.rde a V. $. muchos años..
1vfadrid 22 de mayo de 1930.

"', Jefe de la Sección,
RAFAEL R. DE RIVERA

RELACION QUE SE CITA

(2 Z (2 Z"', "'.'" El R.esidencla '" a R.esldenciaVI VI

CUER.P.OS " INSTRUMl!NTO a de 111 Plana CUE~POS f' rNSTRU MENTO '" de la Plana
llt.~ t'k t !'!' ltWSl*"W Mayor. a Mayor.

4.~....u_"",

,...~,~~~...~",," -
R~' ..!f!'.\. Reg. Ordenes MlIitares, 77,. 3." Flauta.............. 1 Astofli:a.
Id glmtento Reina, 2......... 3.' Clarinete............ 1 Córdoba. Bón. Mon. Alba de Tormes, 2 2," Trompeta........... 1 Ronda.
ld~~~ab?ya. 6............. 3.' Bajo ................ 1 Madrid. Idem....................... 3.' Trompa: ............ 1 ldem.
Id ona, 9............... 2," Fliscorno ........... 1 Sevll1a. Idem Estella, 4.............. 3." Corneta............ 1 Oranollers.
l/m Gerona, 22 ............ 3." Trompeta .......... 1 Zaragoza. Idem ....................... 3." Caja ............... 1 Idem:
Idem Bailén, 24 ............. 3.' Clarinete............ 2 Logroño. Idem Reus, 6................ 3." Clarinete............ 1 Manresa.
ldem To¡¡~do, 35............. 2.- fliscorno........... , 1 Zamora. Idem....................... 3." Saxofón alto........ 1 Idem.
l/m San Marcial, 4400 ...... 3.' Fliscorno o trompeta 1 Burgos. ldem....................... 3." Bombardino o bajo•• 1 Idellt.
ld~m San Qnlntín, 47•.•••••• 3.- Bajo................ 1 Fígueu.s. ldero La. Palma, 8........... 3." Trompeta si bemol. • 1 Jaca.
Id m...................... 3.- Clarinet~ ........... 1 ldem. Idem Lanzarote, 9........... 3," Caja ............... 1 Alcalá de
l/m Asia, 55 ............... 3.' Flanta.............. 1 Oerollla.. , Henares.

Id~:.... ·.. ···· .. ·.. ···· .. · 3." Saxofón si bemol•••• 1 Idem. ldem ....................... 3.' Trombón........... I.aem.
Id ....................... 3." Caja................ 1 Idem. Primera media Brig~da Ca.
Idem Cádiz, 67 .............. 1.' Trompeta .......... 1 Cádiz. zadores Larache .••••.•..• 3.' Clarinete ........... \ 1 l,.a:rache.
ldem ....................... 3.- Clarinete o reqninto. 1 ldem. Idem....................... 3.' Saxofón tenor ...... 1 Idem.
ld~m La Victoria, 76••••••••• 3.- Bombo'............. 1 Salamanca. Idem....................... 3'- flanta .............. 1 Idem.

1ll••• ~ •• t ~ • t ••••••••••••• 3.' Trompeta........... 1 Idem. Academia Especial Infantería. 3.' Bombo............. 1 Toledo•.- Madrid 22 de mayo de 1930.-R, de R.ivera.

SecclOn da Ingenieros
OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
.elCC!dcl1tísimo señor Ministro del Ejérci
to, se anuncia la oposición par,a cubrir
una vaca:¡te de músico de segunda, exis~
t~ntc en la música afecto al segundo re
glllliento de Zapadores Minado1"'es, co~
íres,ponuiente a "flíscorno contralto", at Cine Doc1rán concurrir los individuos

e la clase milit~r y civil qu.e. 10 de·
~ee¡l, y reÚnan las'condiciones y circul1s
an91~S personaleS exigidas etl las dis
\l?s:c~()nes VigCll.tCS. Los solicitantcs di
r¡¡;;¡FIU\ sus installcins al j eh de dicho
r~l:nll1i¡;¡1to hasta d eUo, 15 de junio llr6
~;¡110 y dicha 0l)osición se ~fectuará el
{¡j" ~(j tid mi mio mes.

Dlilq "11,·1 'V 1 1\1'\Ir' 1 '" ,true a ... mue lOS años. ",a~
II :.)3 tic mUN de 1930.

El Jefe de 1" Seccióll,
EXcmo. S \.. FERMIN DE SOJO

1' •••

consela supromo uel EJerCito uBlarlea

PENSIONES

Excmo. Sr.: ~sl:e Consejo- SWlX ernO,
en virtud de las, ·facultades que le: es
tán confcriclas, ha examinado el expe
diente instruido a p,.etición de doña Te
rcsa Tardaguila Carnero, viuda del te·
nknte de Ca'ballería, retirado, D. Galo
Cabezas Juanes, en solicitud' de mejo
ra de l:t p,~l1sión que POI' acuerdo de
sal:l de g'obierno de 20 de febrero úl·
timo lc iu.s concí!didn, por creer qtteel
su<J1üo rCg'nli1:clor de la misma COll arre
glo ni l',~al decreto ele 22 de enero de
11)24 es <:1 dc 2.:150 pesetas, cones,poll
dicntc nl empleo dc p1'Ímer teniente de
Caldlc1'Ía d.d causante,

Como -el l¡.uc1do qnc de]n servir de re
gulador es el mayor disfrutado durante
dos años por ~l Ci\USante y éste fué el
de 2.025 p,osetas, disfrutado en su situa-

clOn de retirado, t~a vez que s610 dis
frutó el de 2.250 pesetas en activo du
rante un año y .ocho meses, según COIlS
ta en el certifiddo ele. sus servicios, este
Alto Cuerpo, en 19 del actua,), ha re
suelto desestimar la instancia de la reí
currente, por carl':cer de derecho a la
mejora de pensión que solicita, debiell~

do atenerse a.l señalamiento que Le rué
efectuado.

Lo que de orden del señor Presidente
comunico a V. E. pata su conocÍlniel1to
y ,el de la interesada.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mndri~ :JX de mayo de r030.

El Gener:l1 Secret;¡rio.
PEDRO VERDUGO CAS'l':R1)

Excmo. Sr. Gobernador militar de Sa
lamanca.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo- 38 del Reglamento, de los Seftores Sodos de la: mis;n;j que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con ex~resión de
las personas que han percibido o percibirán la cuoía de auxilio que determina el artículo 21 del ci-
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dicha& cuotas. .

Secretaría.
lcem.
ldem.
Idem.
Zt'ma Córdolm. lG..
Zona. U~rcdJnt(,.lt5.
Secretaria.
Zona ~~á!a~~2., 11~
Seacret:-lría.
13'~~'" H~Yt 1.
Secieto.na.
Zona Scvi11n, 7.
Re~. Viz\,;,wn. !í: ..
ZOlla Httr;,;dnu:. J8.
riabilh.tt.{o d~ r:(';leJ':tle~.

4.' RegiojlI,
ZOlla C¡¡"tcllón. Z~.

1.000
1.000
!.íKO
'1.000
1.000
1.(JOO
1.000
1.000
1.000
1.0(10
1.000
1.000
1.(¡~0

1.1 ,UD
1.000

1 000

1.00:\IR,eg. M&hGn, 63.
1.000 Secretaría.
1..0nO R.eg. Cautabri&, 3q.
l ..CUO Batal1'áfi mon-tn:iin Gome

ra-Hi.en·o1 1L

1.000 !:"na Mibga, 1: •
1.000 Zona llarcC!(l!w, 1:"

1.000 Zona Vakncil!, 14.
1.000 Acad~lllía f.(enrr"l militar
1. 000 Rcg. Soda, 9.
1.000 ZOlla Srvilla. í.
1.000 R.ep;. lsab~J la Cató1Íca, 54
1.000 Zona llarcelonR, lS.
1.000 Zona .Granada, 12.
1.000 R,eg. Ara¡;Óll, 21.
1.000 Zona GlIipúzcoa, 30.
1.000 Zona Jaén.
1.000 S~cretaría.
1.0CO Zona GninÚ7coa, 30
1. (lIIO Reg. ~~ U~ V~tOl'ía, 76.
1.000 Reir...lc!lI~, /.
1. 000 Reg MRltÓll, 63,

I

ca:ül-l
dad que Cuerpas 2. que

se re- se remiten 1~5 cuotas
mite ..

NOMBRESClases

Fecha I1 .
•~el fauecimie

l
nto " Nombres de las personas

1 que han de percibir la caota de auxillo
Día Mes ¡'AñOII .

---1~------1I(- --- -1 .'
Teniente ..••.•. D. SalvadotTejada.•...• , .•••.•.• ,.. 8 febrero. 1925 ISu viuda D." Antonia Orfila ••.•.•••.•.•..
Olro............ > AntonIo Garda ;.;lorato·.... .••.•. ~8 íde':! .•. ¡1929i!Sn ~adre.D~' Ma.r~" C..sta~o•••. '" ..•.•..
Comandante.... > Alejandro l<uiz Gómez.•.••.o..... 20 abnl ,1929 ,Su vlUda D. Emlha Gonzalez .
Teniente > Juan Santurino Baraza............ 25 junio. "11929;SU.id. D.a VkentaMarill.é .

Gral. brigada •• , Excmo. Sr, D. Manuel GÓmez·Cornejo I ,,1
Sám:hez... •••..• 18 julio 1929·. Su íd. D: Carmen- Iñi~o .

Alférez...... .•. D. Francisco Cam~cho Pedrosa...... 5 agost0.. 1929 Su íd. D,o Purificación Migliete o .

_Músico nl..... :. > José l'-emández Gonzá~ez oo.. 5 idem ... : 1929 "Sus hijos Ceferino, Pilar y José fernándcz.
T. coronel..... > PedrO Elizal..de Alber!}! 11 15 ldem •.• í1929 S" viuda D." Julia de Alaiz .
Temcnte .. ' .. < > Rafael Espalh! Roscllo ¡ 16 id·em.oo! iniJ S11 íd. D." Angela Roquet .
Coronel. • > Enrique Rizo I:~pez oo.'"'' . 18 ídem iI929':Su hermana D." Luisa Rizo López ..
Capitán ,.. > SalltosAyuSl: ""Ill:;hez. ~ /' 18 ídem ••. I1929', ''Su hijo D. Emilío Ayuso ••.•.•••••••.•.•.
otro.... , Inocencio Gomez Orduna 0< ¡1.8 ídem •• • /19l{).:.D.- CrispinaCalzadma : ..
Gral bri¡~ada Excmo, Sr. D. Ventura Pon Lima..... 23 íd~m 1929 :Su viuda D.' AmaJia úQl'lzll.!ez ..
Comandanie D. Juan Gttrda Cag~n"va............ 23 jticm '11929;'su ítl. D.' Mar.ma. ~gle~las .
Capitán > fra!ldsco S~¡lchelZatnora '1 1 2-f nlem 1929"~u padre D. Aatlllllo Sallcll.ez.. oo ..

Coronel • JO"C Porra Castellano ·1 2 sepbre .. 1929,"SIl viuda D.- Flora Kido , ..
Comantih:nt~:::: • 1<Hé Rodnguez V"ldés. 5 ídem 192\11Sn íd. U.' J',mna Sauchez .
Coronel........ • bieyo S~giiera López............. 6 ídem •.• 1~29;;SU íd. D "María 8evilla ..
Gral. Brigada Excmo:Sr. D. M;\rian? Bretón Bretón. 7 fdem 19l9/;ISU íd. Do' Dolores Lopez oo •• oo

Teniente•••••.•. n. José RomrlU l'uíf; .• ••••• ·•· ••.•••• ¡ 14 fdem 1920.lsu íd. D,' Dolol'cs (;"uiet oo .
Oral. bl"igada ••• Excmo. Sr. O. M~\nuelArroyo I'ernúlI- , 11'

de,¡oo , ' 15 ídem 1929,SJ íd, D.' Jacoba Romün .
Comaudante .... D. Pelipe Pastrraile , ,...... 21 idem 1929,¡ISU íd. D.' Carmen Plaza•••••..•.•• , •••••
Alférez••••.•••. '. Lorenzo Lupc Cllrera..••.•••• ,... 21 ídem.:. 1929/ Su íd. D.~ Eugenia de la Torre, y sus hij\)s

• D.' Adela, D. León y D. Loreuzo Lopc...
Teniente....... > Juan Farlé Matell o" '1.2 ídem 1929, Sil llladre D.' Ros" Mateuoo oo.
Otro............ "Fraucisco G')llZálcz RlIiz.......... 23 ídem 1929 SIl padre D. José Oonzñlez oo ..
Corollel........ • Pedro Montilla Ca,a1. " 26 ídeltt 1929 Su viuda Do' Dolores Ruiz ..
Alférez ".. • Alfredo Marlíncz Vigo ••.•.•••• " 27 {dom 1929 SIIllladre Do' María Vigo ..
Otro........... > MigIleCCasals Macígucs.......... 27 ídem .•. 1929 Su viuda D" Mercedes Blulquet ..
Teniel!te ••••••. ~ Mauuel Riera Moml •.• ••••••••• 2S ídem.•.• 1929 ,Su íd. D;" Carmen Passo ••..•.•••••••••.•
Comaudante.... • LIIi~ I'errp.r Monso................ 29 ídem... 1929'Su íd. Do' Josefa de Nieve .
1'. coroIlel ••.•. • Mariano l'it.:\ I.oscos............. 30 ídem 192911'SU íd. D.' Joaqnina (jot. , ..
Comandaute.... • I'clix M,' Gonzáiez Oarcía... .... 4 mayo 1929 Sus hijos D.n Pazy Biell.venldo Gon1.áJez .•
Otro... ..... .... > Simeón Hernández Conde......... 11 octubre. 1'92~ l~uS jd. Simp;ón.y üarmen He,rnández ..
Otro..••••.•. '" > Qnilico Garda Fernandez .•••• '" 11 ídem.. • 1929 ¡SU vll1da D. Vlcenta Oalard! oo ..
Teniente........ • Manuel Cermt,) García..... 14 ídem.• :. 1929, Su íd. D.' Pílar Díaz .
Otro........... > Manuel Mi¡:¡ncl Peñaranda.',...... 15 ídem t19291 Sn íd. Do' R.ita Arrastla .
Comandante"". > Antonio Olco Zitto ;.. .. 20 ídem 19~9 Su íd. D.' Angeles Viliaescusa .oo oo

ANTICIPOS

Comandante. • •• D. José Garriga Garri¡ra ..••..••.••••
Teniente....... »Frncísco- Gonzátcz Barrllnco ......
T. coronel , • Prancisco :>irvent Martínf-'I .. '.oO.•
Gral. Brigada Excmo. Sr. D. Ram6n Rodnguer. RI-

vera • · ..
T. coronel D. Mauuel DíezValencía .
Tenientc.... • Vicente Salvatierra Sanz .
Capitán......... • Seba.tián Ve:;a Bensala I
T. corone! ., ... • Fernando G6nz.ález y González ••• I
Comandante.... • JulJáu Yustc Blazqu~z""""""1
Otro .. . .. > Manuel Unceta Outl6rrez ..
Alférez......... • Juan Lazcano Jilllénez .
T. corolJcl , • francísco SMO Palazón .
Otro ..•• " •• '" • Juan Amenll;nal Adróver .•.•...• ,.
Capitán., •• , .•.. • Jnan Montilla García.. , •.•••••..•
T. coronel...... • Miguel Herrero Del¡;ado ..
COlllllndaIlte.... > Tomás l'Ierrnnz Haro ,
Capitán......... • Pío Iiuard I\e,¡ault ..
Tcl\icntc oo.. • Enrique Bonet Lópcz oo.

2 junio ... 1929
26 febrero. 193r
28 íclem '" 1930

1

' 11 marzo'... 1930

12 ídem .•. 1930
18 idem.. "1 ¡ 930
23 ídem... 1930
24 ídem 1930'
26 ídem 19301
26 idem 1930.
28 ídem 1930;
29 ídem 1930¡
30 ídem .•• 1930

11 abril 1930,
2 jdem 19f.O¡'
4 rd~m 1930
7 ¡ídem 193@¡11 ídem.... 1930

4'50 Rc7,. Las Pahlla';; 66.
1.000 Re¡¡. Melilla, 5<).
1.000 Rcg. Vizcaya, 51.
1.000 ZOlla Málalla, 11,

1.000 Zoua ValenCÍa, 14,
1. 000 Zona t'am¡>JolJa, 29.
1.000 ({el?:. Cellla. 60.
1.000 ZOlUt Allcan tI', 85.
1.000 zona Burp;os, 3CJ.
1.000 Zona Val",'lcill, 14.
1.000 Iz.oua Barcelonu, 18,
1. 000 Heg. Cadiz, 67.
1.\\00 Zona Palllla, 48.
1.000 R.p;. Covadon¡;u, 40.
1,000 Zona Barcelona, IS.
1. 000 Zona Barceluna, 18.
1. 000 5ecrctarm.
1.0M Zona Valladolid, 36.

'M:54:O, •......; 0:- _

NOTAS.-Qiledalt pendleutes de publicación, h~Y día de la fechal 148 detuucioncs, que, dtlducldo el DtI«dpo que llenen percibido, kl!¡xll.'!M laa cuota
149.000 PCile-tllll.

Lo'l\\~tUleanté' de las delunclo\1es publlcadas se 'Ill\CulIlItran en cata Secretaria l\ dlsposlcltStI de loe sol'lotes socios 'lile doMen c'l!amil\l\l'lOl 0\1 todOI
00t días dI': \>flelllA. .

So rocuel'da a los soÍlores primeros l~f¡'S de CI1C¡·PO. tengllll ttlUY presente 'lile, el! 1M relaciones \le ilUe~rJl'e-s que remltsn ti esta Vleelll'ooldcnclR, b~
de con~Il(l\8rseel mes a que cOl'reSI)O!H eu las cllotas d08Cllutoda8 (Iloii SOclll~, nsí COll111 taulbt~tll(\s osoo.la.; 11 que pertenecen (} ~itl\acllj.n.

H"An dej6do de remltlr lns Cll()(¡lUI~llll"~ actulll, lo~ Cllerllo~ el~lulcnte~: H~¡.(, (}rav~lillas, 41; Ili\tdlólt CI\Z. l'i~¡l(Qras G; (¡milO 1.Ilrnell3 4, di' Alh\ICeO
lIlas 5; meh:\i.!l\ del RW, m:wl.() v all1'n¡ Ihhtt~c;()lIqR 1l:~l\er31es, Hri¡l;lldll 1.. rc,.;i(>n, lebrero.\ abril; dc OCMrllles 2,.' rc,.;ió\\, mal·1.0 y a\)\'i!¡ lllltcl'V('llclones
de OOlllftrn, lIHll'ZO y abril; l'll ,n<!nl'in de l:!lllaria~, lIlUl'ZO y ftbrJl,

Madrlt130 lle tlbrll de l\l3;l.-W Tunlellte coronol, Secretario, Jo~e Mantilla. V.' B.o: El O(meral, V'í!Xlj)feeldel'lte, l~. tic Rtvera.

l(ADRID.-TALLERES :nx. DE~OSU'O
6<ooGRAl'ICO E HISX~RICO :wtL EJE¡1.CI'l'O


